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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De TURISMO y COMeRCIO

Acuerdo de 9 de octubre de 2012, del Consejo de Gobierno, por 
el que se aprueba la formulación del Plan de Establecimientos 
Comerciales. 10

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

Resolución de 24 de octubre de 2012, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación convocado por Resolución que se cita. 12

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se declara desierto el puesto de 
trabajo de libre designación convocado por la Resolución que se cita. 13

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de octubre de 2012, de la Universidad de Sevilla, 
por la que se nombra Profesor Titular de Universidad al Dr. don 
Antonio José Herrera Carmona. 14

Resolución de 10 de octubre de 2012, de la Universidad de Sevilla, 
por la que se nombra, en virtud de concurso, Profesora Titular de 
Universidad a doña Lorena María Martínez Zavala. 15
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINISTRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INSTITUCIONALeS

Resolución de 9 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por la que se crean 
y clasifican dos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención (SAT) de la Diputación Provincial de Sevilla 
como puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal. 16

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía, por la que se anuncia la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
203/2011. 17

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. PA. 374/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 18

Resolución de 30 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. PA. 563/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 19

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., que realiza el servicio público 
de limpieza viaria y recogida de residuos en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 20

Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por 
la que se establece en el curso 2012-2013 el procedimiento para la obtención de los requisitos que 
permitan el acceso a los estudios universitarios de Grado de personas mayores de 40 y 45 años que no 
posean otros requisitos para el acceso a la Universidad. 22

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

Resolución de 18 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Córdoba, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 749/2012, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia, con sede en Sevilla. 31

Anuncio de 23 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por el que se publica la Resolución 
de 2 de octubre de 2012 de inadmision del recurso de alzada que se cita. 32
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CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

Corrección de errores de la Orden de 31 de julio de 2012, por la que se dispone la publicación de la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, en la finca «La 
Barquera», en ejecución de la Sentencia de 4 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla (BOJA núm. 156, de 9.8.2012). 33

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

Resolución de 22 de octubre de 2012, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se conceden subvenciones 
a las Organizaciones Sindicales que se citan para la realización de actividades formativas dirigidas al 
personal del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los Fondos de Formación para el Empleo. 34

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Universidad de Córdoba, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Máster Universitario Erasmus Mundus en Ciencias Forenses. 36

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA e INSTRUCCIóN

Edicto de 19 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Siete de Dos 
Hermanas, dimanante de Juicio de Faltas núm. 304/2012. 39

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 23 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Gijón, dimanante de procedimiento 
ordinario núm. 0000464/2012. 40

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 41

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz de 
Infeaestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que se cita. 42

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato de obras que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 43

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato de obras que 
se cita, financiado con Fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 45
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Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato de obras que 
se cita, financiado con Fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 47

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la participación financiera de la Unión 
Europea en los anuncios de licitación y adjudicación de varios expedientes. 48

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
por la que se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación para la contratación que se cita. 
(PD. 3031/2012). 49

Resolución de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publican formalizaciones de contrato en su ámbito. 51

Resolución de 26 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 3034/2012). 53

Resolución de 30 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito. (PD. 3033/2012). 54

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 15 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo. 55

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por el que se notifica resolución del procedimiento de reintegro por cantidades percibidas indebidamente 
en ejecución de la Sentencia 450/11 del Juzgado núm. Seis de Málaga. 56

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Cádiz, por la que se hacen públicos actos referentes a devoluciones de pagos indebidos. 57

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 22 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones de los Programas de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción en base a las Órdenes que se citan. 58

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social. 60
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Anuncio de 22 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas. 61

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, sobre notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en materia de 
infracciones en el Orden Social. 62

Anuncio de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada, recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 63

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 64

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 65

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 66

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 67

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando diversos actos administrativos. 68

Anuncio de 23 de octubre de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre de depósito de 
los estatutos de la organización empresarial que se cita. 70

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, por el que 
se publica el trámite de audiencia a la empresa que se cita. 71

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, por la que 
se publica el trámite de audiencia a la empresa que se cita. 72

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

Resolución de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de concesión de ayudas a la 
adquisición protegida de vivienda usada. 73

Anuncio de 23 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que se relacionan. 74

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Granada, notificando escrito de apertura de trámite de audiencia en el procedimiento administrativo 
de responsabilidad patrimonial que se cita. 76

Corrección de errores de la Resolución de 26 de abril de 2012, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, de procedimiento de declaración de abandono de embarcaciones. 77
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CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

Resolución de 25 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por la que se acuerda la incoación del procedimiento administrativo de apeo y deslinde 
del dominio público hidráulico de los embalses de Odiel, Campofrío y del Agua, del arroyo del Dique o 
Rejoncillo, en los términos municipales de Campofrío, Aracena, Campillo y Nerva, provincia de Huelva. 78

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada, t.m. Málaga 
(Málaga). (PP. 2871/2012). 79

Anuncio de 10 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, notificando Acuerdo de Inicio del expediente sancionador que se cita. 80

Anuncio de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, notificando propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita. 81

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por la que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos. 82

Anuncio de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, notificando resolución definitiva y liquidación formulada en el expediente sancionador incoado 
que se cita. 85

Anuncio de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sobre acuerdo de inicio de procedimientos sancionadores que se citan. 87

Anuncio de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sobre propuesta de resolución de procedimientos sancionadores que se citan. 88

Anuncio de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores que se citan. 89

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 91

Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
por la que se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 8 de febrero de 2006, 
modificada por la Orden de 29 de junio de 2007, por la que se regulan y convocan subvenciones dirigidas 
al fomento del empleo de drogodependientes y personas afectadas por el juego patológico en proceso de 
incorporación social para el tercer trimestre de 2012. 96

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, por 
la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud. 97

Resolución de 9 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
por la que se hace pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud. 98

Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 99
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Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 100

Acuerdo de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 101

Acuerdo de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 102

Acuerdo de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 103

Acuerdo de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 104

Acuerdo de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 105

Acuerdo de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Cádiz, para 
la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 106

Acuerdo de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 107

Acuerdo de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 108

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 109

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 110

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la Resolución que se cita. 111

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 112

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 113

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 114

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo de audiencia previa del inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo que se cita. 115

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 116

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 117
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Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del inicio de procedimiento de desamparo que se cita. 118

Acuerdo de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 119

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución que se cita. 120

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 121

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 122

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 123

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 124

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución que se cita. 125

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del inicio de procedimiento de acogimiento familliar preadoptivo que se cita. 126

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 127

Acuerdo de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, para 
la notificación por edicto de la resolución que se cita. 128

Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 129

Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del inicio de procedimiento de acogimiento familiar que se cita. 130

Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto de la ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que se cita. 131

Acuerdo de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, 
para la notificación por edicto del acuerdo que se cita. 132

Notificación de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
de Resolución adoptada en el expediente de protección de menores que se cita. 133

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada, 
por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud pública. 134

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada, 
por el que se notifica resolución de expediente sancionador en materia de Establecimientos Sanitarios. 135

Anuncio de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada, por el que 
se notifica propuesta de resolución formulada en procedimiento sancionador en materia de salud pública. 136
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MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúbLICAS

Anuncio de 24 de octubre de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles que se cita. (PP. 
2955/2012). 137

AyUNTAMIeNTOS

Anuncio de 3 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, de bases para la 
selección de plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local. 141

Anuncio de 18 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Granada, de bases para la selección de plazas 
de Administrativos/as de Administración General. 149

Anuncio de 18 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Granada, de bases para la selección de plazas 
de Animador/a Sociocultural. 155

Anuncio de 16 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, por el que se delegan 
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público que se cita. (PP. 
2865/2012). 162
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De TURISMO y COMeRCIO

ACUERDO de 9 de octubre de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación 
del Plan de Establecimientos Comerciales.

El Plan de Establecimientos Comerciales es un instrumento que tiene naturaleza territorial y la 
consideración de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio, a los efectos previstos en la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y está sometido a 
la evaluación ambiental establecida por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 

Este Plan tiene como función principal servir de referencia al planeamiento urbanístico, que es el que 
debe planificar todos los usos en su ámbito, incluido el uso pormenorizado de gran superficie minorista, de 
acuerdo con los criterios fijados por el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, para que se pueda prever el tamaño de los viales, las 
necesidades de infraestructuras y la dotación de servicios previstos, sobre todo, por las estimaciones de flujo 
motorizado.

Esta función se realiza mediante la identificación de ámbitos aptos, que no tienen carácter obligatorio, 
sino preferente, para los municipios a los que, dentro de su planificación urbanística y utilizando los instrumentos 
urbanísticos adecuados, les corresponda proponer las ubicaciones más eficientes.

Teniendo en cuenta lo anterior, para la aprobación del Plan de Establecimientos Comerciales, por 
el Consejo de Gobierno, se hace necesario que previamente se acuerde su formulación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo y Comercio, previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 9 de octubre de 2012, adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Formulación del Plan de Establecimientos Comerciales.
1. Se acuerda la formulación del Plan de Establecimientos Comerciales, cuya elaboración y aprobación 

se realizará conforme a las determinaciones y disposiciones establecidas en el texto refundido de la Ley del 
Comercio Interior de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, y en el presente 
Acuerdo.

2. El Plan de Establecimientos Comerciales tendrá la consideración de Plan con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio, a los efectos previstos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y estará sometido a la evaluación ambiental establecida por la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3. De conformidad con el artículo 29.2 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, la vigencia del 
Plan de Establecimientos Comerciales será indefinida, actualizándose su contenido cuando se produzca alguna 
alteración sustancial de naturaleza comercial, territorial o urbanística, y en todo caso, cada cuatro años, mediante 
orden de la Consejería competente en materia de comercio interior, oído el Consejo Andaluz de Comercio y 
previo informe del Consejo Andaluz de Concertación Local y del órgano competente en ordenación del territorio, 
además de lo dispuesto en el artículo 27.3 de dicho texto. 

Segundo. Objeto y naturaleza del Plan.
De conformidad con el artículo 27 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, el Plan de 

Establecimientos Comerciales tiene por objeto contribuir al emplazamiento eficiente de las grandes superficies 
minoristas mediante el análisis del comercio, el desarrollo de criterios o la determinación de ámbitos aptos 
para su localización, de acuerdo con lo establecido en dicho texto refundido y en el marco de los Planes de 
Ordenación del Territorio.

Tercero. Contenido del Plan.
El Plan de Establecimientos Comerciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 

1/1994, de 11 de enero, tendrá, al menos, el siguiente contenido:
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1. La definición de las zonas comerciales de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

2. El análisis del comercio interior en Andalucía.
3. La determinación, en su caso, en desarrollo del texto refundido de la Ley del Comercio Interior de 

Andalucía, de criterios para la localización de las grandes superficies minoristas.
4. Un Programa de Establecimientos Comerciales para cada una de las zonas que incluirá, al menos:
a) El análisis territorial del comercio, la caracterización de las diferentes tipologías de grandes superficies 

minoristas y de su distribución espacial.
b) La delimitación de ámbitos aptos para la localización de las grandes superficies minoristas.

Cuarto. Procedimiento.
1. El Plan de Establecimientos Comerciales se elaborará por la Consejería competente en materia de 

comercio interior. Con carácter previo a su aprobación, será informado preceptivamente por el Consejo Andaluz 
de Concertación Local y por el órgano competente en ordenación del territorio, además de lo dispuesto en el 
artículo 27.3 del Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo.

2. El Plan se aprobará mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de comercio interior, oído el Consejo Andaluz de Comercio.

Quinto. Desarrollo.
Se faculta al Consejero de Turismo y Comercio para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

del presente Acuerdo.

Sexto. Efectos.
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 2012

JOSé ANTONIO GRIñáN MARTÍNEZ
 Presidente de la Junta de Andalucía

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía; y en el artículo 13.1 del 
Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración 
Pública; esta Dirección, en virtud de las competencias atribuidas por el citado Decreto 277/2009 y por el artículo 
60.1 del Decreto 2/2002, teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido, y que la candidata 
elegida cumple los requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria, ha resuelto adjudicar el puesto de 
trabajo de libre designación especificado en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de esta Dirección de 
fecha 30 de agosto de 2012 (BOJA núm. 179, de 12 de septiembre de 2012) a la funcionaria que figura en el 
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 
51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o se 
halle la sede del órgano autor del actor originario impugnado, a elección de este/a último/a en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.

A N E X O

DNI: 28.885.487-V. 
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Campanario.
Nombre: María de los ángeles.
Código puesto de trabajo: 86910.
Denominación del puesto: Secretaria General.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la Resolución que 
se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), 
esta Dirección Gerencia declara desierto el puesto de trabajo de libre designación que se especifica en Anexo 
adjunto, convocado por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha 14 de mayo de 2012 (BOJA núm. 113, 
de 11 de junio de 2012).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 4 de octubre de 2012.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Desierto.
Denominación del puesto trabajo: Servicio Promoción Uso Racional Medicamento.
Código puesto: 2156910.
Organismo Autónomo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro Directivo de Destino: Dirección General Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad al Dr. don Antonio José Herrera Carmona.

Vista la sentencia dictada en el recurso número 160/2010 por la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, por la que se estima 
parcialmente el recurso interpuesto por procurador en representación de don Antonio José Herrera Carmona, 
contra la Resolución Rectoral de 23 de diciembre de 2009.

Considerando que por Resolución Rectoral de 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de abril de 2001) 
la Universidad de Sevilla convocó plaza de Profesor Titular de Universidad, para el área de Conocimiento de 
Bioquímica y Biología Molecular del Departamento de Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

Considerando que por Resolución Rectoral de 7 de marzo de 2003, visto el Acuerdo de la Comisión de 
Reclamaciones de fecha 30 de septiembre de 2002, se acuerda no ratificar la propuesta de provisión de fecha 5 
de abril de 2002 de la Comisión Juzgadora.

Considerando que por Sentencia de 10 de septiembre de 2004, la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del TSJA, recaída en los autos núm. 2536/3003, estimó el recurso interpuesto 
por el Sr. Herrera Carmona declarando válida la resolución de la Comisión Juzgadora, y procediéndose a su 
nombramiento por Resolución Rectoral de 4 de julio de 2005.

Considerando que la Universidad de Sevilla interpone recurso de casación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, y que por Sentencia de 18 de diciembre de 2008, se ordena a la misma a 
retrotraer el procedimiento al momento inmediatamente anterior a la emisión del informe previsto en el artículo 9.7 
del R.D. 1888/1994, de 26 de septiembre.

Considerando que, como consecuencia de las anteriores actuaciones, y a la vista del Acuerdo de la 
Comisión de Reclamaciones de fecha 21 de diciembre de 2009, este Rectorado resuelve con fecha 23 de 
diciembre de 2009 no ratificar la propuesta de provisión formulada por la Comisión Juzgadora del concurso y, 
en consecuencia, declarar desierta la plaza.

Considerando que don Antonio José Herrera Carmona interpone recurso contencioso-administrativo 
contra la precitada Resolución Rectoral de 23 de diciembre de 2009, y por ende, contra el Acuerdo de la 
Comisión de Reclamaciones de fecha 21 de diciembre de 2009.

Este Rectorado, en cumplimiento de la Sentencia de 31 de julio de 2012 dictada en autos número 
160/2010 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en respuesta a dicho recurso; y en uso de las atribuciones 
que le confieren los artículos 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de 
diciembre), y 20.j) de Estatuto de la Universidad de Sevilla, 

HA RESUELTO

1.º Nombrar a don Antonio José Herrera Carmona como Profesor Titular de Universidad, del área de 
Conocimiento de Bioquímica y Biología Molecular, adscrita al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 
(plaza DF003545).

2.º Retrotraer los efectos del nombramiento y de la correspondiente toma de posesión a la fecha de 23 
de diciembre de 2009, conforme a la Sentencia de 31 de julio de 2012.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los arts. 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de octubre de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2012, de la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en 
virtud de concurso, Profesora Titular de Universidad a doña Lorena María Martínez Zavala.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 20 de marzo de 2012 (BOE de 6.4.2012), y de conformidad con lo 
previsto en el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), 
el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad, 
del área de Conocimiento de Edafología y Química Agrícola, adscrita al Departamento de Cristalografía, 
Mineralogía y Química Agrícola a doña Lorena María Martínez Zavala.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- El Rector, Antonio Ramírez de Arellano López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINISTRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INSTITUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2012, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se crean y clasifican dos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención (SAT) de la Diputación 
Provincial de Sevilla como puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

La Diputación Provincial de Sevilla, mediante acuerdo adoptado en Pleno, de fecha 29 de septiembre de 
2011, ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la creación y clasificación de dos puestos 
de trabajo de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, subescala 
Secretaría-Intervención para la función de asistencia a los municipios, contemplada en los artículos 26.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artículos 2 y 9 del citado Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La documentación presentada, para la acreditación de las circunstancias que exceptúan las limitaciones a 
la creación de empleo público referidas en la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2012 y concordantes, se concreta en certificado acreditativo del acuerdo de voluntad de solicitar ante 
la Comunidad Autónoma Andaluza la creación de los citados puestos con las características y las funciones que 
les serán atribuidas, certificado del informe de la Intervención indicando el compromiso de Diputación de Sevilla 
para la tramitación de la modificación de la plantilla y la correspondiente dotación presupuestaria, informe de la 
Intervención sobre la adecuada dotación presupuestaria, en el que se especifica el ahorro que va a suponer la 
amortización de cinco puestos de trabajo, una vez el expediente disponga de su aprobación plenaria, y acuerdo 
de Pleno para la creación y amortización de plazas y puestos en la plantilla de personal funcionario.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
y el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar dos puestos de trabajo de Secretaría-Intervención (SAT) de la Diputación 
Provincial de Sevilla, asignándoles la función de asistencia a los municipios, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11, 12.1.f) y 14.2.e) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, el artículo 
26.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, para su desempeño por funcionarios con habilitación de carácter estatal pertenecientes a 
la subescala de Secretaría-Intervención. 

Segundo. El sistema de provisión de los puestos, que tienen asignados nivel 23 de complemento de 
destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2012.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía, por la que se anuncia la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 203/2011.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado núm. 203/2011, 
interpuesto por don Juan Luis Revidiego Rivera, contra Resolución de la Dirección General de la Agencia Pública 
Empresarial de RTVA de 3 de febrero de 2011, por la que se publica el listado definitivo de resultados del 
concurso oposición para la obtención de la condición de trabajador fijo convocada por Resolución de la Dirección 
General de la Agencia Pública Empresarial de RTVA, de fecha 25.2.08, en la categoría profesional de «Operador 
de Sonido».

R E S U E L V O

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 203/2011.
2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 

emplazar a los interesados para que puedan comparecer en autos en el plazo de nueve días, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del citado plazo, se les tendrá por parte sin que se retrotraiga el procedimiento.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director Gerente, José María Guillén Mariscal.



Núm. 218  página 18 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. PA. 374/11 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 
s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Mercedes Laura Amate González recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 374/11 contra la desestimación del recurso de reposición formulado contra 
la Resolución de 11 de mayo de 2010, de la entonces Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se adjudican destinos definitivos en el procedimiento de provisión de puestos vacantes 
entre funcionarios docentes pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden de 10 de noviembre 
de 2009.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 12 
de noviembre de 2012 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. PA. 563/11 ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Josefa Zambrano Melero recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 563/11, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
de fecha 27 de junio de 2011.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 26 
de noviembre de 2012 a las 9,15 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2012, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que prestan los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., que realiza 
el servicio público de limpieza viaria y recogida de residuos en el municipio de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Urbaser, S.A., que realiza los servicios de limpieza viaria y 
recogida de residuos en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada huelga que se llevará a 
efecto, con duración indefinida, a partir del 2 de noviembre de 2012, a partir de las 6 horas.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
2.º, se establece que, cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier género 
de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, 
la Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para el mantenimiento de dichos servicios

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993.

De lo anterior, resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios 
a imponer a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios 
esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el 
interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa Urbaser, S.A., presta un servicio esencial para la comunidad, la ejecución de servicios 
públicos de limpieza viaria y recogida de basura en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya paralización 
total por el ejercicio de la huelga convocada podría afectar a derechos fundamentales de los ciudadanos, 
reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante 
la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto, Comité de Empresa, Empresa y Excmo. 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo 
sido esto último posible, la Delegada Territorial de Cádiz formuló una propuesta de regulación de tales servicios 
mínimos; por ello, de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución 
Española; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., que realiza los servicios de 
limpieza viaria y recogida de residuos en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se llevará a efectos, 
con duración indefinida, a partir del 2 de noviembre de 2012, a partir de las 6 horas.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de octubre de 2012.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O
(EXPTE. 123/2012 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

a) Recogida de residuos sólidos urbanos
- 3 camiones con su dotación habitual.
- 1 Mecánico.
- 1 Inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de Salud, hospital/es, mercado/s y colegios, así 

como los servicios concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudicataria, a requerimiento del 
Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

b) Limpieza viaria.
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual dedicada a estas funciones, en días alternos. Estos 

días serán establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. Ayuntamiento. Así mismo, se garantizará la 
limpieza viaria cercana a los Centros de Salud, hospital/es, mercado/s y colegios.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2012, de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por la que se establece en el curso 2012-2013 el procedimiento para la obtención de los 
requisitos que permitan el acceso a los estudios universitarios de Grado de personas mayores de 40 y 
45 años que no posean otros requisitos para el acceso a la Universidad.

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las 
universidades públicas españolas (BOE de 24.11.2008), modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de 
mayo (BOE de 8.5.2010), las personas que hayan cumplido 40 ó 45 años, y reúnan los requisitos establecidos 
en el citado Real Decreto, podrán acceder a la Universidad.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31.12.2003), recoge en 
su artículo 66 entre los fines y objetivos de la coordinación de las Universidades andaluzas, el impulso de 
criterios y directrices para la consecución de unas políticas homogéneas sobre acceso de estudiantes, plantillas, 
negociación colectiva y acción social aplicables al personal de las Universidades andaluzas, dentro del respeto a 
la autonomía y a las peculiaridades organizativas de cada Universidad.

La citada Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, determina en su artículo 
66 quinquies que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades 
públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión 
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión 
quedó establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre que sigue actuando tras la publicación de la Ley 
Andaluza de Universidades.

Asimismo, en aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres (BOE de 23 marzo de 2007), así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía (BOJA de 18 diciembre de 2007), las Comisiones que pudieran establecerse 
a los efectos, procurarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la nueva estructura de los estudios universitarios, regulada 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (BOE de 30.10.2007), modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de 
3.7.2010), la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen 
conferidas, y de cara a hacer realidad la incorporación a la Universidad de aquellas personas que, no habiendo 
tenido esta posibilidad en el pasado, ahora deseen obtener una formación de carácter superior adopta el 
siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de acreditación para el acceso en el curso 2013-2014 en las 
titulaciones de Grado de los Centros Universitarios de Andalucía de las personas que hayan cumplido 40 o 45 
años, según se regula en los siguientes títulos:

TÍTULO I

ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 40 AñOS CON EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL

I. ACCESO A LA UNIVERSIDAD

1. Requisitos.
Las personas que deseen acceder a determinados estudios universitarios por esta vía deberán reunir los 

requisitos que se enumeran a continuación y obtener la acreditación correspondiente mediante el procedimiento 
que se regula en este Título I:

a) Cumplir, o haber cumplido, 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del 
curso académico para el que se solicita el acceso.

b) Poseer experiencia laboral y/o profesional, que deberá acreditarse a través del procedimiento recogido 
en esta normativa.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c) No poseer otros requisitos que habiliten para acceder a los estudios que desea cursar. A estos efectos, 
podrán volver a solicitar una nueva valoración quienes con anterioridad participaron en este procedimiento.

2. Plazo de inscripción.
Las personas que deseen obtener la correspondiente acreditación, para posteriormente participar en el proceso 

de preinscripción para el acceso a la Universidad, deberán presentar una solicitud conforme al modelo del Anexo I 
en cualquier Universidad Andaluza, en el plazo que figura en el Anexo II y que estará disponible durante dicho plazo 
al menos, en el punto de acceso electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo, 
así como en las oficinas de acceso de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Asimismo, las personas interesadas dispondrán para la cumplimentación de la respectiva solicitud de la 
información que le permita adscribir su experiencia laboral y/o profesional a determinada/s familia/s y que, a su 
vez, están relacionadas con los títulos universitarios que se imparten en Andalucía. La información relativa a las 
familias profesionales y admisión a determinadas titulaciones de grado, se hará pública en el punto de acceso 
electrónico: http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo, así como en las oficinas de 
acceso de las Universidades Públicas de Andalucía antes del inicio del procedimiento.

Las personas interesadas presentarán el impreso de solicitud de inscripción, preferentemente en la 
universidad en la que tenga previsto llevar a cabo sus estudios.

En todo caso, la solicitud deberá acompañarse de la documentación indicada en el siguiente epígrafe, 
que justifique la experiencia de quienes participen en el procedimiento.

3. Documentación.
La documentación acreditativa de la experiencia laboral y/o profesional, que habrá de ser evaluada a los 

efectos de determinar si la misma habilita a la persona solicitante para el acceso y, en su caso, admisión a unas 
enseñanzas concretas relacionadas con la oportuna experiencia laboral y/o profesional, será:

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de 
la mutualidad a la que estuvieran afiliados o afiliadas, o equivalente en el caso de organismos extranjeros 
donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación. La valoración 
se realizará por años y meses. A estos efectos los días residuales darán derecho a un mes adicional cuando 
sean mayor de 15. En todo caso, no se tendrá en cuenta la experiencia laboral y/o profesional más allá de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia 
laboral de la persona candidata o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

c) Las personas interesadas, con experiencia como profesionales autónomos o por cuenta propia 
deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de 
los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad 
desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

d) En su caso, certificado en el que se acredite el desempeño de puestos de representación política, o 
delegación sindical de nivel, al menos, provincial. A estos efectos, tendrán consideración de experiencia en la 
Familia Profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad con nivel 3.

La documentación justificativa de la experiencia laboral y/o profesional habrá de ser aportada 
conjuntamente con la solicitud, o, en su defecto, en el plazo de diez días desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En el caso de presentar documentación expedida por organismos de países 
extranjeros, ésta deberá, en su caso, estar legalmente traducida al idioma español.

II. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

4. Fases del procedimiento.
La finalidad de este procedimiento es evaluar las competencias profesionales que poseen quienes 

participen en el procedimiento, adquiridas a través de la experiencia laboral y/o profesional, mediante 
procedimientos y metodologías comunes que garanticen la validez, fiabilidad, objetividad y rigor técnico de la 
evaluación, y garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad.

A estos efectos en cada universidad se nombrará un Tribunal de Evaluación nombrado por el Rector 
o Rectora, con la estructura y número de miembros que estime conveniente, si bien al menos, deberá estar 
formado por un presidente o presidenta, un secretario o secretaria, y dos vocales.

El procedimiento de evaluación de la experiencia laboral y profesional se compone de las siguientes 
fases:

4.1. Fase I. Valoración de la experiencia:
a) El Tribunal de Evaluación, sobre la documentación aportada, resolverá y hará públicos los resultados 

obtenidos por las personas participantes en esta fase, con una puntuación numérica con tres cifras decimales, 
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resultante de sumar las valoraciones de los criterios establecidos en el Anexo III, redondeada a la milésima, a los 
efectos de su participación exclusivamente en el proceso de admisión de las titulaciones relacionadas con la/s 
familia/s a la que está adscrita la experiencia laboral y/o profesional de las personas candidatas y para las que 
obtenga el acceso. 

b) La valoración será llevada a cabo atendiendo a los criterios establecidos en el Anexo III.
4.2. Fase II. Entrevista:
a) El Tribunal de Evaluación realizará la entrevista establecida a quienes en la fase I hayan obtenido 

entre todas las familias evaluadas una puntuación mayor o igual a cinco puntos.
b) La entrevista tendrá una estructura homogénea para todas las Universidades Públicas de Andalucía, y 

valorará aspectos generales de quienes la realicen, en relación con el acceso a la universidad.
c) El resultado de esta entrevista será apto/a o no apto/a.

5. Reclamaciones.
Tras la publicación de los resultados de cada fase, en el plazo de tres días, las personas candidatas 

podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido al Presidente o a la Presidenta del Tribunal 
de Evaluación. No obstante, tras la publicación de la resolución de la reclamación, quienes lo estimen oportuno 
podrán interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el Rector o Rectora de la Universidad en que 
haya realizado la prueba. 

6. Credencial.
Quienes hayan obtenido, en la primera fase, entre todas las familias evaluadas una puntuación mayor 

o igual a cinco puntos y hayan obtenido la calificación de Apto o Apta en la segunda fase, obtendrán una 
credencial, que deberá contener, además de los datos identificativos de la persona, al menos:

- Definición del procedimiento por el que acceden a la Universidad y convocatoria.
- Por cada familia valorada y con independencia de la puntuación obtenida:
1. Denominación de la Familia.
2. Puntuación obtenida, que será numérica, con tres decimales redondeada a la milésima.
Para quienes no hayan superado alguna de las fases, la credencial contendrá, al menos:
- Definición del procedimiento por el que acceden a la Universidad y convocatoria.
- La leyenda «No Apto» o «No Apta».
7. Superación del proceso y validez.

Se entenderá que han obtenido los requisitos para el acceso a una determinada titulación de Grado, 
cuando se obtenga una puntuación mayor o igual a cinco puntos como resultado de sumar los puntos de todas 
las familias que le permiten el acceso a la titulación de que se trate.

La validez de dicha credencial tendrá carácter indefinido, en aplicación de la legislación actualmente 
vigente, todo ello sin menoscabo de posteriores disposiciones de igual o mayor rango que las modifiquen y 
tendrá validez para solicitar estudios de grado, al menos, en cualquier universidad pública de Andalucía.

TÍTULO II

ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 45 AñOS SIN EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

8. Requisitos.
Las personas que deseen acceder a determinados estudios universitarios de grado por esta vía deberán 

reunir los requisitos que se enumeran a continuación y obtener la acreditación correspondiente mediante el 
procedimiento que se regula en este Título II. Requisitos:

a) Cumplir, o haber cumplido, 45 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso 
académico para el que se solicita el acceso 

b) No poseer otros requisitos que le permitan el acceso a los estudios universitarios ni puedan acreditar 
experiencia laboral o profesional en relación con los estudios de Grado que desea realizar.

Quienes lo deseen podrán volver a inscribirse en la Prueba con objeto de mejorar la calificación de 
convocatorias anteriores. En este caso, se tendrá en cuenta la mejor de las calificaciones obtenidas.

9. Plazo de inscripción.
Las personas que deseen obtener la correspondiente acreditación, para posteriormente participar en 

el proceso de preinscripción para el acceso a la Universidad, deberán presentar una solicitud conforme al 
modelo del Anexo IV en cualquier Universidad Andaluza, en el plazo que figura en el Anexo V y que estará 
disponible durante el plazo, al menos, en el punto de acceso electrónico http://www.juntadeandalucia.es/
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economiainnovacioncienciayempleo, así como en las oficinas de acceso de las Universidades Públicas de 
Andalucía. 

Las personas solicitantes presentarán el impreso de solicitud de inscripción, preferentemente en la 
universidad en la que tenga previsto llevar a cabo sus estudios.

I. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN

10. Fases del procedimiento.
La finalidad de este procedimiento es apreciar, de un lado, la madurez e idoneidad de quienes concurran 

al mismo, para seguir con éxito determinados estudios universitarios de Grado, a los que pretende acceder, así 
como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita, y de otro, recabar información principalmente sobre 
competencias de carácter instrumental, sistémicas, habilidades en el uso de nuevas tecnologías, de organización 
y planificación.

A estos efectos en cada universidad se nombrará un Tribunal de Evaluación nombrado por el Rector 
o Rectora con la estructura y número de miembros que estime conveniente, si bien al menos deberá estar 
formado por un presidente o presidenta, un secretario o secretaria y dos vocales.

El procedimiento se compondrá de las siguientes fases:
10.1. Fase I. Ejercicios.
Las personas que participen en este proceso deberán realizar dos ejercicios de:
a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
b) Lengua castellana.
En Andalucía, estos dos ejercicios serán los mismos que los que realizarán quienes realicen la prueba 

de acceso a la Universidad para mayores de 25 años establecida por la Resolución de 7 de julio de 2009, de 
la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por la que se establecen los procedimientos y los 
programas para la realización de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años (BOJA 
25 septiembre de 2009). 

Cada uno de los ejercicios se calificará entre cero y diez puntos. La calificación final de esta fase será la 
media aritmética de ambos ejercicios, y vendrá expresada con tres cifras decimales, redondeada a la milésima 
más próxima, y en caso de equidistancia, a la superior.

Se entenderá que han superado esta fase de la prueba quienes obtengan un mínimo de cinco puntos en 
la calificación final, debiendo haber obtenido al menos cuatro puntos en cada uno de los dos ejercicios.

10.2 Fase II. Entrevista.
a) Las Universidades llevarán a cabo la entrevista regulada en el Real Decreto 1892/2008, a quienes 

hayan superado la Fase I.
b) La entrevista tendrá una estructura homogénea para todas las Universidades Públicas de Andalucía 

que valorará aspectos generales sobre la madurez e idoneidad de quienes la realicen para cursar con éxito 
estudios universitarios.

c) El resultado de esta entrevista será Apto/a o No Apto/a.

11. Reclamaciones.
Tras la publicación de los resultados de cada fase, en el plazo de tres días hábiles, las personas 

candidatas podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido al Presidente o a la Presidenta 
del Tribunal de Evaluación. No obstante, tras la publicación de resolución de la reclamación, quienes lo estimen 
oportuno podrán interponer en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el Rector o Rectora de la Universidad 
en que haya realizado la prueba. 

12. Credencial.
Quienes superen las dos fases, obtendrán una acreditación de haber superado este proceso, que deberá 

contener además de los datos identificativos de la persona, al menos:
- Definición del procedimiento por el que acceden a la Universidad y convocatoria.
- Calificación obtenida en la fase I.

13. Validez.
La validez de dicha credencial tendrá carácter indefinido, en aplicación de la legislación actualmente 

vigente, todo ello sin menoscabo de posteriores disposiciones de igual o mayor rango que la modifique y tendrá 
validez para solicitar estudios de grado, al menos, en cualquier universidad pública de Andalucía.
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Disposición adicional primera. Solicitantes con necesidades específicas.
Para quienes, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les 

impida realizar la Prueba de Acceso con los medios ordinarios, se adoptarán las medidas oportunas para que 
realicen la prueba en las condiciones más adecuadas posibles en función de su situación y cumpliendo el 
principio de igualdad de oportunidades.

Disposición adicional segunda. Validez de la credencial.
Las credenciales contempladas en esta resolución no supondrán la obtención de titulación académica o 

nivel educativo alguno, y será válida a los únicos efectos de acceder a los estudios de grados universitarios.

Disposición adicional tercera. Admisión a las enseñanzas universitarias.
Quienes hayan superado los procedimientos de acceso descritos en esta resolución y deseen comenzar 

sus estudios universitarios de Grado deberán participar en el proceso de admisión que regula el ingreso en 
los distintos centros universitarios, cuyos procedimientos, plazos, número de plazas y cupos de reserva serán 
establecidos anualmente por la Comisión de Distrito Único Universitario Andaluz.

Disposición adicional cuarta. Ocultación y falseamiento de datos académicos.
Aquellas personas candidatas que participen en alguno de los procedimientos regulados en la presente 

Resolución, ocultando o falseando la posesión de algún requisito habilitante para acceder a los estudios de Grado 
que desea cursar, serán excluidas de dicho proceso, quedando invalidada, en su caso, la credencial obtenida.

Disposición adicional quinta. Entrada en vigor.
Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía. Su aplicación será efectiva para los procedimientos de ingreso al curso 2013-2014.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un 
mes recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2012.- El Presidente de la Comisión de Distrito Único Universitario Andaluz, 
Manuel Torralbo Rodríguez.
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ANEXO I
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ANEXO II

P L A Z O S

ACCESO PARA PERSONAS MAYORES DE 40 AñOS CON EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL 

1. Presentación solicitudes: del 19 de noviembre al 5 de diciembre 2012.
2. Publicación de los resultados de la valoración de los méritos aportados y, en su caso, calendario de 

entrevistas: 14 de febrero de 2013.
3. Calificaciones definitivas: antes del 22 de marzo de 2013.

ANEXO III

BAREMO PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL.

La valoración de la experiencia profesional y/o laboral se va a realizar teniendo en cuenta los siguientes 
referentes: 

1. Afinidad de la experiencia laboral y/o profesional con la familia profesional solicitada por el 
interesado.

2. Tiempo de experiencia laboral y profesional.
3. Nivel de competencia.
Para dar a conocer la afinidad entre la experiencia profesional y los diferentes estudios de la oferta 

universitaria de Andalucía, la Comisión del Distrito Único tal como se contempla en el Título I apartado 2 de esta 
Resolución, hará pública, antes del inicio del plazo de inscripción en el proceso y hasta la finalización del mismo, 
en el punto de acceso electrónico:

http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/.
La relación entre las familias profesionales y enseñanzas universitarias en sus respectivos niveles de 

competencia, y que serán valorables a los efectos de obtener la acreditación de la experiencia laboral para el 
ingreso en la Universidad.

La valoración del tiempo de trabajo en los niveles de competencia establecidos por el Ministerio de 
Educación, se hará conforme a la siguiente fórmula: 

PUNTUACIÓN = Suma de los distintos (Tiempo de experiencia x V x C)

- V valor de la experiencia laboral y profesional.
• V equivaldrá a 1,25 por cada año completo de trabajo.
• V equivaldrá a 0,104 por cada mes completo o periodo de más de 15 días.

Cuando el trabajo haya sido con dedicación parcial, será ponderado con el porcentaje de jornada laboral 
que conste en la vida laboral de la persona candidata.

- C: coeficiente según nivel de competencia.
• Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será de 0,6.
• Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será de 0,8.
• Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será de 1.
La valoración del nivel de competencia se realizará teniendo como referente el informe de vida laboral 

que aporta la persona solicitante. Se tendrá en cuenta el grupo de cotización de la seguridad social, excluyendo 
el nivel 2 por no corresponder al colectivo que podría solicitar acceso por esta vía. La relación actualizada se 
encuentra en el punto de acceso electrónico: http://www.seg-social.es/.
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ANEXO IV
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ANEXO V

P L A Z O S

ACCESO PARA PERSONAS DE 45 AñOS SIN EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

1. Presentación solicitudes: Del 1 al 21 de marzo de 2013.
2. Celebración de los ejercicios de la Fase I: Viernes 12 de abril de 2013.
- Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad: A las 17,00 horas.
- Lengua castellana: A las 18:30 horas.
3. Comienzo del proceso de entrevistas para quienes hayan superado la fase I: A partir del 25 de abril 

de 2013.
4. Publicación final de resultados: Hasta el 15 de mayo de 2013.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 749/2012, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia, con sede en Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del 
Tribunal Superior de Justicia, con sede en Sevilla, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 749/2012, interpuesto por Sociedad Limitada Palmeña contra Resolución del entonces 
Delegado Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de 4 de mayo de 2012 (por la que se 
desestima recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 26 de marzo de 2012), en la que se declara 
el incumplimiento del objetivo de la subvención para la ejecución del proyecto, acordándose la minoración de la 
subvención concedida; así como el reintegro de la cantidad percibida en exceso junto con los intereses legales 
de demora; relativo al expediente ITPEXP09 TU1401 2010/00091, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Córdoba, 18 de octubre de 2012.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2012, de la Secretaría General Técnica, por el que se publica la 
Resolución de 2 de octubre de 2012 de inadmision del recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación personal a don Eduardo del Río Serra, en nombre y representacion de «Edificarte, 
S.A.», habida cuenta de que no ha sido posible la misma, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone en conocimiento del interesado 
que por Resolución de 2 de octubre de 2012 se ha procedido a la inadmisión del recurso de alzada interpuesto 
(expediente R. A. 11/00021390). 

Asimismo se indica que el texto completo de la resolución se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General Técnica de esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en Avda. 
Diego Martínez Barrio, 10, primera planta, en Sevilla, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que les asistan. 

Advirtiéndose que contra dicha resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los art. 10.1.a) y 
14.1, regla segunda, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 23 de octubre de 2012.- El Secretario General Técnico, Emilio García Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 31 de julio de 2012, por la que se dispone la publicación 
de la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba definitivamente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, en la 
finca «La Barquera», en ejecución de la Sentencia de 4 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla (BOJA núm. 156, de 
9.8.2012).

Advertidos errores en la Orden de 31 de julio de 2012, por la que se dispone la publicación de la Orden 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, de 21 de febrero de 2012, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de Córdoba, en la finca «La Barquera», en ejecución 
de la Sentencia de 4 de abril de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, publicada en el BOJA núm. 156, de 9 de agosto de 2012, se procede a su 
subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 58, en el párrafo previo al DISPONGO, donde dice:
«La Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Córdoba, con fecha de 27 de enero de 2012, 

inscribió y (...), en el ámbito de la finca “El Cañuelo”, asignándole el número (...)»
Debe decir:
«La Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda en Córdoba, con fecha de 27 de marzo de 2012, 

inscribió y (...), en el ámbito de la finca “La Barquera”, asignándole el número (...)»

- En la página 59, en el ANEXO, en ANTECEDENTES, en el apartado 2, en el párrafo segundo, donde 
dice:

«“Fallamos: que debemos estimar y (...), han de poseer la clasificación de suelo urbanizable 
programado.”»

Debe decir:
«“Fallamos: que debemos estimar y (...), han de poseer la clasificación de suelo urbanizable no 

programado.”»



Núm. 218  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se conceden 
subvenciones a las Organizaciones Sindicales que se citan para la realización de actividades formativas 
dirigidas al personal del Servicio Andaluz de Salud, con cargo a los Fondos de Formación para el 
Empleo.

En el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de septiembre 
de 2005 (IV AFCAP), modificado por el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas 
de 22 de marzo de 2010 (AFEDAP), publicado por Resolución de 8 de junio de 2010, de la Secretaría Estado 
para la Función Pública (BOE núm. 147, de 17.6.10), la Comisión de Formación para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en su reunión del 30 de julio de 2012, aprobó el Plan de Formación para el Empleo del 
año 2012 correspondiente al personal del Servicio Andaluz de Salud. 

Dentro de dicho Plan están incluidas actividades formativas a desarrollar durante el año 2012 por las 
Organizaciones Sindicales CC.OO., CSI-F y FSP-UGT, firmantes del IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas, modificado por el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones 
Públicas de 22 de marzo de 2010 y representadas en la Comisión de Formación para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Habiéndoles sido requerida la documentación exigida para la concesión de subvenciones de acuerdo 
con la normativa vigente, la misma ha sido presentada por cada una de las correspondientes organizaciones. 

Según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Título 
VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía, así como en el Título VII del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y demás normativa vigente, en su virtud, y en uso de las atribuciones 
legalmente conferidas,

HE RESUELTO

Primero. Conceder a las Organizaciones Sindicales que se indican subvenciones por un total de 97.673,73 
euros y cuyos importes, acordados por las Comisiones de Formación para el Empleo del área Sanitaria y de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus respectivas reuniones del 19 y 30 de julio de 2012, son los 
siguientes: 

CC.OO., NIF: G-78433919, 32.557,91 euros.
CSI-F, NIF: G-79514378, 32.557,91 euros.
FSP-UGT, NIF: G-78085149, 32.557,91 euros.

Segundo. Declarar de carácter excepcional las subvenciones recogidas en la presente Resolución, de 
acuerdo con el artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 36 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, queda 
acreditada la inexistencia de bases reguladoras específicas al que pueda acogerse la presente subvención, así 
como la finalidad pública de estas subvenciones, ya que tienen por objeto compensar a las Organizaciones 
Sindicales CC.OO., CSI-F y FSP-UGT los costes ocasionados por la organización de las acciones formativas 
destinadas al personal del SAS que han sido aprobadas por las Comisiones de Formación para el Empleo del 
área Sanitaria y de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Cuarto. La subvenciones se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.15.31.18.00.0921.
482.01 .41B .0. del Presupuesto del Servicio Andaluz de Salud, y se harán efectivas mediante el abono de un 
primer pago correspondiente al 75% de su importe y de un segundo pago del 25% restante, una vez justificado 
el pago anterior. 

Quinto. Subcontratación: El beneficiario podrá subcontratar con terceros la actividad subvencionada en 
un porcentaje que podrá alcanzar el 100%, previo cumplimiento de las condiciones que se establecen en el art. 
29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Sexto. La justificación del 75% de la subvención, necesaria para el abono del segundo pago, se llevará a 
cabo en el plazo de seis meses desde la realización de su pago efectivo.

La justificación del 25% restante será presentada dentro de los tres meses siguientes a su pago 
efectivo.

Séptimo. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención podrá revestir una de las 
siguientes modalidades, de entre las previstas en el artículo 69 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

1. Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en las Subsecciones 1.ª y 2.ª de la Sección 
2.ª del Capítulo II (Título II del Real Decreto 887/2006).

2. En el caso de optar por la forma de «cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto» 
(Subsección 1.ª), dichos gastos se podrán justificar con facturas y demás documentos de valor probatorio, en 
original o fotocopia compulsada.

3. Presentación de estados contables, cuando se cumplan los supuestos de justificación previstos en el 
artículo 80 del citado Real Decreto 887/2006. 

Los documentos que acrediten los gastos y costes de las actividades subvencionadas, por el importe 
correspondiente a cada pago, estarán referidos siempre a actuaciones desarrolladas dentro del ejercicio 2012. 

Octavo. Las Organizaciones Sindicales beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir las obligaciones 
derivadas de la concesión de la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y, en su caso, las siguientes:

a) Realizar, en la forma establecida y en el período comprendido entre el día 1 de enero y 31 de diciembre 
de 2012, las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

b) Justificar dicha realización ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
así como cumplir las condiciones y requisitos que determinan la concesión de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Servicio Andaluz de Salud y a las 
de control que correspondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con la subvención 
concedida, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

d) Comunicar al Servicio Andaluz de Salud, en su caso, la obtención de otras subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, así como las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

e) Facilitar y cumplimentar cuanta documentación relativa a las acciones subvencionadas les sea 
requerida por el Servicio Andaluz de Salud. 

f) Hacer constar en la publicidad o información de las actividades que las mismas son subvencionadas 
dentro del Plan de Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de Salud. 

Noveno. Según lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, toda alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en su caso, la obtención concurrente 
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la presente Resolución.

En tal sentido, las Organizaciones Sindicales beneficiarias vendrán obligadas a notificar al Servicio 
Andaluz de Salud la alteración de dichas condiciones y, con carácter previo a su ejecución, las variaciones que 
los proyectos presentados puedan experimentar.

Décimo. Procederá el reintegro, total o parcial, de la subvención concedida y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, en la forma y casos establecidos en el artículo 125 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2012.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2012, de la Universidad de Córdoba, por la que se publica el 
Plan de Estudios de Máster Universitario Erasmus Mundus en Ciencias Forenses.

Obtenida la verificación de los Planes de Estudios por el Consejo de Universidades, previo informe 
positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial de los 
títulos por el Consejo de Ministros en su reunión de 22 de junio de 2012 (publicado en el BOE de 30 de julio de 
2012, por Resolución del Secretario General de Universidades de 14 de julio de 2012).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el art. 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el Plan 
de Estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario Erasmus Mundus en Ciencias Forenses 
por la Universidad de Córdoba.

El Plan de Estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el 
Anexo de la misma.

Córdoba, 16 de octubre de 2012.- El Rector, José Manuel Roldán Nogueras.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DE MáSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS EN CIENCIAS FORENSES 

1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEñANZAS

MATERIA/ASIGNATURA CRéD. ECTS ORG. TEMPORAL CARáCTER

Universidad de Córdoba

Quality Assurance in the Forensic Laboratory 6 Cuatrimestral (1er C) Obligatoria*

Advanced Instrumental Analysis 6 Cuatrimestral (1er C) Obligatoria*

Instituto Superior de Ciencias da Saúde Egas Moniz

Principles of Pharmacology 6 Cuatrimestral (2º C) Obligatoria*

University of Lincoln

Statistics in Forensic Science 6 Cuatrimestral (3er C) Obligatoria*

Project Preparation 6 Cuatrimestral (3er C) Obligatoria*

*A cursar de forma obligatoria independientemente del itinerario 
escogido

ITINERARIO QUÍMICA FORENSE

Universidad de Córdoba

Forensic Analytical Chemistry 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Environmental Forensics 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Toxicological Analysis 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Instituto Superior de Ciencias da Saúde Egas Moniz

Phylogenetic Analysis in Forensic Science 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Xenobiochemistry 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Food Toxicology 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Drugs of Abuse 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Universidad de Lincoln

Method Development and Validation 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa
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MATERIA/ASIGNATURA CRéD. ECTS ORG. TEMPORAL CARáCTER

Dos asignaturas a escoger de la siguiente oferta:

Advanced Forensic Toxicology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Fire and Explosions 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Sensors in Forensic Science 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

ITINERARIO BIOLOGÍA FORENSE

Universidad de Córdoba

Forensic Pathology 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Forensic Botany (I) 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Una asignatura a escoger de la siguiente oferta:

Environmental Forensics 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Toxicological Analysis 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Instituto Superior de Ciencias da Saúde Egas Moniz

Phylogenetic Analysis in Forensic Science 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Xenobiochemistry 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Food Toxicology 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Forensic Botany (II) 6 Cuatrimestral (2ºC) Optativa

Universidad de Lincoln

Forensic Anthropology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Forensic Entomology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Advanced Forensic Biology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

SIN ESPECIALIDAD

Universidad de Córdoba, tres asignaturas a escoger de la siguiente 
oferta:

Forensic Analytical Chemistry 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Environmental Forensics 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Toxicological Analysis 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Forensic Pathology 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Forensic Botany (I) 6 Cuatrimestral (1er C) Optativa

Instituto Superior de Ciencias da Saúde Egas Moniz, cuatro 
asignaturas a escoger de la siguiente oferta:

Phylogenetic Analysis in Forensic Science 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Xenobiochemistry 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Food Toxicology 6 Cuatrimestral (2º C) Optativa

Forensic Botany (II) 6 Cuatrimestral (2ºC) Optativa

Drugs of Abuse 6 Cuatrimestral (2ºC) Optativa

Universidad de Lincoln, tres asignaturas a escoger de la siguiente 
oferta:

Method Development and Validation 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Advanced Forensic Toxicology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Fire and Explosions 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Sensors in Forensic Science 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Forensic Anthropology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

Forensic Entomology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa
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MATERIA/ASIGNATURA CRéD. ECTS ORG. TEMPORAL CARáCTER

Advanced Forensic Biology 6 Cuatrimestral (3er C) Optativa

FINAL MASTERS PROJECT (Distribución de los estudiantes entre las 
tres instituciones según el acuerdo del Consorcio del Máster)

30 Cuatrimestral (4º C) Obligatoria

2.  RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA EN UN TÍTULO DE MáSTER 
UNIVERSITARIO Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRéDITOS

TIPO DE MATERIA CRéDITOS

Obligatorias 30

Optativas 60

Prácticas externas (si se incluyen) --

Trabajo fin de máster 30

TOTAL 120
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INSTANCIA e INSTRUCCIóN

EDICTO de 19 de octubre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Siete de 
Dos Hermanas, dimanante de Juicio de Faltas núm. 304/2012.

Procedimiento: J.Faltas 304/2012. Negociado:
NIG: 4103843P20120010708.
De: Samuel Mesonero Pérez.
Contra: Rosa María Chaparro Ramos.

E D I C T O

Don Manuel de Tena Rubio, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Siete de Dos 
Hermanas

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas núm. 304/2012 se ha dictado la presente sentencia, que 
en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 31 de julio de 2012.

Vistos por Óscar Rey Muñoz, Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción Número 7 de esta 
localidad, los presentes autos de juicio de faltas número 304/2012, seguidos por una falta de hurto, siendo 
denunciante Samuel Mesonero Pérez y denunciada Rosa María Chaparro Ramos.

F A L L O

Condeno a Rosa María Chaparro Ramos como autora responsable de una falta de hurto prevista y 
penada en el art. 623 del Código Penal a la pena de un mes de multa a razón de 4 euros/día, en total 120 
euros, con 15 días de arresto sustitutorio; caso de impago; que indemnice a Samuel Mesonero Pérez en la 
cantidad de 65 euros, y al pago de las costas procesales que se hubieren causado.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra ella 
cabe recurso de apelación en cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el mismo Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rosa María Chaparro Ramos, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, expido la presente en Dos 
Hermanas, a diecinueve de octubre de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Gijón, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 0000464/2012.

NIG: 33024 44 4 2012 0001907 N28150.
Núm. autos: Procedimiento Ordinario 0000464/2012.
Demandantes: Juliana López Hidalgo, Leibi García López.
Demandados: Montajes Nervión, S.A., Montajes Estrada, S.A., Duro Felguera, S.A., Montajes Metálicos 

Basauri, S.A., Ertank, S.A., Maesa, Talleres y Montajes Industriales.

E D I C T O

Doña Carmen Villar Sevillano, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Uno de Gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento Procedimiento Ordinario 0000464/2012 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de don/doña contra la empresa Montajes Nervión, S.A., Montajes Estrada, S.A., 
Duro Felguera, S.A., Montajes Metálicos Basauri, S.A., Ertank, S.A., Maesa, Talleres y Montajes Industriales, 
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo suspender el acto de juicio señalado para el día 24.10.2012, señalándose nuevamente para 
el 23.1.2013, a las 10,40, debiendo citarse a las partes, expidiendo las oportunas cédulas de citación con las 
advertencias legales y, en su caso, las cédulas de citación y oficios necesarios para la práctica en el acto de 
juicio de las pruebas propuestas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Montajes Metálicos Basauri, S.A., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones 
que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Gijón, a veintitrés de octubre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Reforma de cubierta en el CEIP 

álvaro Cecilia Moreno, de Fernán Núñez (Córdoba).
c) Expediente número: 00020/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 47, de 8 de marzo 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 60.419,94 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de  Andalucía 

2007-2013. Código Eurofon: AM300675180224.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de octubre de 2012.
b) Contratista: Chirivo Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 47.272,56 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 17 de octubre de 2012.

Córdoba, 22 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infeaestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espacios educativos: Construcción de aulario de 

infantil y reforma de espacios para comedor y cocina de catering en el CEIP Cristobal Luque Onieva, de Priego 
de Córdoba (Córdoba).

c) Expediente número: 00016/ISE/2012/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 45, de 6 de marzo 

de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido):  423.728,81 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa operativo de Andalucía 

2007-2013. Código Eurofon: AM300675180227.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de octubre de 2012.
b) Contratista: Promociones, Edificios y Obras del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 329.576,26 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 17 de octubre de 2012.

Córdoba, 22 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de obras que se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Castilla, núm. 4, bajo.
c) Localidad y código postal: Jaén 23071.
d) Teléfono: 953 313 285.
e) Fax: 953 313 295.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato.
Lote 1: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP San Isicio (Cazorla) (JA013).
Lote 2: Reformas, mejoras y modernización: adecuación de pista polideportiva en el CEIP Manuel Andújar 

(La Carolina) – (JA029).
Lote 3: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP Tetuán (Linares) (JA035).
Expediente número 00037/ISE/2012/JA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 118 (18.6.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 220.215,97 euros.
Lote 1: 84.660,54 €.
Lote 2: 67.783,54 €.
Lote 3: 67.771,88 €.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA). 
Código Eurofon:
Lote 1: AM300675180341.
Lote 2: AM300675180337.
Lote 3: AM300675180338.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.9.2012.
b) Contratista.
Lote 1: Promociones y Construcciones Herlodi, S.L.
Lote 2: Fecada, S.L.
Lote 3: Excavaciones Torres Molina, S.L.L.
Nacionalidad: Española.
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Importe base de adjudicación (IVA excluido): 
Lote 1: 65.950,00 €.
Lote 2: 48.126,31 €.
Lote 3: 55.583,41 €.
6. Fecha de formalización.
Lote 1: 27.9.2012.
Lote 2: 20.9.2012.
Lote 3: 28.9.2012.

Jaén, 24 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, M.ª Isabel Martínez Viedma.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de obras que se cita, financiado con Fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Castilla, núm. 4, Bajo.
c) Localidad y código postal: Jaén 23071.
d) Teléfono: 953 313 285.
e) Fax: 953 313 295.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: 
Lote 1: Reformas, mejoras y modernización: cubrición de pista polideportiva en el CEIP Víctor García Hoz 

(Beas de Segura) (JA008). 
Lote 2: Reformas, mejoras y modernización consistente en la redistribución de aulas para creación de 

un aula de pequeño grupo y sustitución del pavimento de los gimnasios en el IES San Juan de la Cruz (Úbeda) 
(JA056).

Expediente número 00045/ISE/2012/JA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 139 (17.7.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 219.960,26 euros.
Lote 1: 169.151,42 €.
Lote 2: 50.808,84 €.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA). 
Código Eurofon:
Lote 1: AM300675180362.
Lote 2: AM300675180361.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.8.2012.
b) Contratistas:
Lote 1: Construcciones Juan Ignacio Quesada García, S.L.
Lote 2: Mesas y Gámez Construcciones, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importes base de adjudicación (IVA excluido): 
Lote 1: 129.046,59 €.
Lote 2: 40.647,07 €.
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6. Fecha de formalización.
Lote 1: 27.9.2012.
Lote 2: 28.9.2012.

Jaén, 24 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, M.ª Isabel Martínez Viedma.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de obras que se cita, financiado con Fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Castilla, núm. 4, bajo.
c) Localidad y código postal: Jaén 23071.
d) Teléfono: 953 313 285.
e) Fax: 953 313 295.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: 
Lote 1: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP Sta. Potenciana (Villanueva de la Reina) (JA061).
Lote 2: Reformas, mejoras y modernización: Adecuación del sistema de calefacción a energías renovables 

en el IES Juan de Barrionuevo Moya (JA062).
Expediente número 00025/ISE/2012/JA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 112 (8.6.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 220.329,04 euros.
Lote 1: 127.117,60 €.
Lote 2: 93.211,44 €.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA). 
Código Eurofon:
Lote 1: AM300675180339.
Lote 2: AM300675180335.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.8.2012.
b) Contratistas:
Lote 1: Eiffage Energía, S.L.
Lote 2: Arjad, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación (IVA excluido): 
Lote 1: 97.766,78 €.
Lote 2: 74.937,00 €.
6. Fecha de formalización.
Lote 1: 4.9.2012.
Lote 2: 7.9.2012.

Jaén, 24 de octubre de 2012.- La Gerente Provincial, M.ª Isabel Martínez Viedma.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Gerencia Provincial de Málaga del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la participación financiera 
de la Unión Europea en los anuncios de licitación y adjudicación de varios expedientes. 

La Orden de 23 de julio de 2008 (BOJA núm. 151, de 30.7.2008), por la que se establecen normas 
para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el periodo de programación 2007-2013, establece en su artículo 46 
que todas las actuaciones cofinanciadas con fondos incluidas en el ámbito de la Orden estarán sujetas a las 
obligaciones en materia de información y publicidad reguladas en el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio, y en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre. Estas 
obligaciones se regulan en el artículo 50 de la misma Orden para los contratos administrativos, tanto en la fase 
de licitación como en la fase de adjudicación.

Con la presente Resolución se trata de cumplir con las obligaciones en materia de información y 
publicidad en los expedientes de contratación de obras de referencia cofinanciados con fondos europeos en la 
aportación de la Junta de Andalucía, haciendo mención a la cofinanciación europea en sus anuncios de licitación 
y adjudicación:

NÚM. EXPTE. DENOMINACIÓN
BOJA LICITACIÓN BOJA ADJUDICACIÓN

NÚMERO FECHA NÚMERO FECHA

00019/ISE/2009/MA EJECUCIÓN DE OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL 
CEIP LAS ALBARIZAS. MARBELLA (MáLAGA)

79 27/04/2009 163 21/08/2009

00208/ISE/2009/MA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN 
DEL IES MANUEL ALCáNTARA Y DEL CEIP SAN JOSé DE 
CALASANZ. MáLAGA

143 24/07/2009 2 05/01/2010

00218/ISE/2009/MA EJECUCIÓN DE OBRA DE AMPLIACIÓN A C-3 DEL CEIP 
VICENTE ALEIXANDRE. TORRE DEL MAR. VéLEZ-MáLAGA 
(MáLAGA)

143 24/07/2009 2 05/01/2010

00288/ISE/2009/MA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN A TIPO C-2 
DEL CEIP PADRE MIGUEL SáNCHEZ. ALMOGÍA (MáLAGA)

183 17/09/2009 67 08/04/2010

00025/ISE/2010/MA EJECUCIÓN DE OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE AULARIOS 
EN EL CEIP SANTÍSIMA TRINIDAD. SIERRA DE YEGUAS 
(MáLAGA)

82 29/04/2010 180 14/09/2010

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 2008, y en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias 
Provinciales de dicho ente, y el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O

Hacer pública la participación financiera de la Unión Europea en los anuncios de licitación y adjudicación 
de los citados expedientes, incorporando a los mismos la mención siguiente:

«Actuación cofinanciada por la Unión Europea.
Programa Operativo FEDER para Andalucía 2007-2013.
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Tasa de cofinanciación: 80%.»

Málaga, 17 de octubre de 2012.- El Gerente Provincial, Salvador Trujillo Calderón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, por la que se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación para la contratación que 
se cita. (PD. �0�1/2012).

Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Delegada Territorial de Huelva, por la que se aprueba el 
expediente de contratación núm. 21-29/SER-12, relativo al «Servicio de Limpieza de los Centros de Participación 
Activa para personas Mayores» dependientes de esta Delegación Territorial, y se dispone la apertura del 
procedimiento de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
d) Número de expediente: 21-29/SER-12.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de limpieza de los Centros de Participación Activa para personas 

Mayores dependientes de esta Delegación Territorial.
b) Lugar de ejecución: El descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de enero de 2013 al 31 de octubre de 2013.
d) División por lotes: Sí.
3. Tramitación del contrato.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (importe máximo, IVA excluido), importe total: Ciento noventa y cuatro mil 

ochocientos euros (194.800,00 €).
5. Garantías. Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
b) Domicilio: Pasaje La Botica, 7-13.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Teléfono y fax: 959 526 130/959 526 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día del 

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos de los licitadores: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado desde el 

siguiente al de la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará a las 14,00 horas 
del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de 

Salud y Bienestar Social, sita en calle Alcalde Mora Claros, 4-6, C.P. 21001, Huelva.
Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo dentro del plazo de admisión, con justificación del 

día y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán al Órgano Contratante la remisión de la 
oferta mediante telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida 
la proposición si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo de presentación.

d) Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de 
sobres.

9. No se admiten variantes.
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10. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Salud y Bienestar Social.
b) Domicilio: Calle Alcalde Mora Claros, 4-6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Fecha y hora: La apertura de las proposiciones económicas se realizará el día hábil que determine 

la Mesa de Contratación constituida al efecto, comunicándolo con una antelación mínima de 48 horas a los 
licitadores.

10. Gastos del anuncio: Los gastos de publicación serán por cuenta del adjudicatario, con un importe 
máximo de 3.000 euros.

Huelva, 29 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se publican formalizaciones de contrato en su ámbito.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía. Córdoba. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma Provincial de Logística Integral de Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. +JUGQH+ (2012/082908).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de comidas para el personal de guardia y autorizado en el Hospital 

Infanta Margarita de Cabra (Córdoba).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 306.600,00 €.
5. Adjudicación/Formalización:
a) Fecha: 15.10.2012. 
b) Contratista: Albie, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 306.600,00 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén. 
b) Dependencia que tramita el expediente. Plataforma Provincial de Logística Integral de Jaén.
c) Número de expediente: CCA. +2PGF2D (2012/023936).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras
b) Descripción del objeto: Obras para la construcción de un búnker para la instalación de un acelerador 

lineal en el Complejo Hospitalario de Jaén.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 790.819,68 €.
5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 22.10.2012. 
b) Contratista: Iniciativas para la Construcción y Obra Civil, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 448.315,68 €.
6. Lotes declarados desiertos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral de Almería.
c) Número de expediente: CCA. +TR-LB- (2012/169984).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.
b) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público de terapias respiratorias domiciliarias para la 

provincia de Almería, mediante concierto.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 156, de 9.8.2012.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 4.752.559,88 €.
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5. Adjudicación/Formalización.
a) Fecha: 16.10.2012.
b) Contratista: Gasmedi 2000, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de adjudicación: 3.516.894,31 €.
6. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D. La Directora General de Gestión Económica y 
Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. �0��/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan Ramón Jiménez. Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. 6CR+2V4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tiras reactivas para equipos medidores para la determinación de 

la glucemia en sangre por capilaridad definido por el Servicio Andaluz de Salud.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Sí, dos lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 77.000,00 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 040.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Hospital Juan Ramón Jiménez (Plataforma Provincial de 

Logística Integral), en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, 
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D., la Directora General de Gestión Económica y 
Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2012, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. �0��/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral.
c) Número de expediente: CCA. +AS4W5H.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de compra de un carrusel horizontal automático 

para el almacenamiento y dispensación de medicamentos para el Hospital Santa Ana de Motril de la PPLI de 
Granada.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Hospital Santa Ana de Motril (Granada).
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 149.740,36 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Gobierno), 3.ª plta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 020 232.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 75, 77, 80 y 81 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias, fecha y hora que se anunciará en el tablón 

de anuncios de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno y en la página web (www.hvn.es) del mencionado Centro 
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 30 de octubre de 2012.- El Director Gerente, P.D., la Directora General de Gestión Económica y 
Servicios, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Consumo, situado en la planta 
baja del Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a viernes, de 9,00 a 
14,00 horas.

Expediente: 14-00146/12.
Interesado: Xanti Mayorien, S.L.
Último domicilio: C/ Joaquín Sainz de la Maza, Parc. 170, de Sevilla.
Infracciones: Dos, leves.
Sanción: 2.500 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de interposición Alegaciones: Quince días hábiles.

Expediente: 14-00189/12.
Interesado: Tiendas Oggy, S.L.
Último domicilio: C/ El Peso, 86, de Lucena.
Infracciones: Una, leve.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de interposición Alegaciones: Quince días hábiles.

Córdoba, 15 de octubre de 2012.- La Delegada del Gobierno, Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se notifica resolución del procedimiento de reintegro por cantidades percibidas 
indebidamente en ejecución de la Sentencia 450/11 del Juzgado núm. Seis de Málaga.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que ha sido intentada la notificación del acto al interesado que se relaciona, no habiendo sido posible practicarla, 
se notifica por medio del presente anuncio, haciéndole saber que dispondrá de quince días hábiles para aducir 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con los artículos 
76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: R26-04-2012.
Interesado: Don David Peña Martín.
DNI: 25679836Z.
Contenido del acto: Resolución de reintegro por ejecución de la sentencia 450/2011. 
Acto administrativo: Resolución de reintegro, una vez instruido el procedimiento de reintegro de pagos 

indebidos en nómina de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, Sección de Nóminas, sita en Avenida de la Aurora, núm. 69, 3.ª planta, 
Málaga.

Málaga, 10 de octubre de 2012.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Cádiz, por la que se hacen públicos actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos por los que se solicita la devolución de pagos indebidos en virtud de nómina. 

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Antonio López, núm. 4, de Cádiz, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: González Vélez, Soledad.
DNI: 28455268J.
Último domicilio conocido: Calle San Francisco, núm. 24, 11580, San José del Valle, Cádiz.
Expte. que se notifica: Acuerdo de reintegro de 4.7.2012.

Cádiz, 19 de octubre de 2012.- La Delegada, María Cristina Saucedo Baro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones de los Programas de Orientación 
Profesional y Acompañamiento a la Inserción en base a las Órdenes que se citan.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2012, ha resuelto hacer públicas 
las siguientes subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 26 de diciembre de 2007, por la que se 
desarrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción, Acciones experimentales, Estudios 
y Difusión sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para el Empleo y Acompañamiento a la 
Inserción, establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes subvenciones de los Programas de Orientación 
Profesional y Acompañamiento a la Inserción:

PERSONAS DESEMPLEADAS EN GENERAL

Entidad
CIF Núm. Expediente Aplicaciones presupuestarias y 

códigos de proyecto
Cuantía concedida

en €
Asociación Faro de Andalucía Red Araña
G18924290 GR/OCO/00002/2012

0.1.14.39.18.18.78310.32L.5
3.1.14.39.18.18.78310.32L.8.2013
C.P. 2006 181586

202.126,76

Confederación Granadina de Empresarios
G18038224 GR/OCO/00001/2012

0.1.14.39.16.18.78300.32L.8
C.P.2006 180858
3.1.14.39.01.18.78300.32L.5.2013
C.P. 2006 180521

73.179,61

Universidad de Granada
Q1818002F GR/OCO/00025/2012

0.1.14.39.16.18.74100.32L.0
3.1.14.39.16.18.74100.32L.1.2013
C.P. 2006 180855

181.571,08

Ayuntamiento de Granada
P1808900C GR/OCO/00015/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

291.341,49

Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Guadix
P1800010I

GR/OCO/00008/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

135.382,28

Mancomunidad de Municipios del Valle de 
Lecrín
P1800006G

GR/OCO/00016/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

135.382,28

Ayuntamiento de Montefrío
P1813700J GR/OCO/00006/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

73.179,61

Consorcio para el Desarrollo Vega-Sierra Elvira
P6800010H GR/OCO/00010/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

387.733,97

OAL del Ayuntamiento de Albolote
P6800408D GR/OCO/00020/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

142.582,28

OAL del Ayuntamiento de Huétor Tájar
P6810202I GR/OCO/00012/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

171.972,08

Ayuntamiento de Loja
P1812300J GR/OCO/00005/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

171.972,08

Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Alhama de Granada
P1800011G

GR/OCO/00019/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

73.179,61
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Entidad
CIF Núm. Expediente Aplicaciones presupuestarias y 

códigos de proyecto
Cuantía concedida

en €
Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Huéscar
P1800031E

GR/OCO/00017/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

73.179,61

Mancomunidad de Municipios Río Monachil
P1800001H GR/OCO/00014/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

135.382,28

Mancomunidad de Municipios de la Alpujarra 
Granadina
P6800013B

GR/OCO/00011/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

73.179,21

Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Baza
P1800019J

GR/OCO/00003/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

135.382,28

Mancomunidad de Municipios de la Costa 
Tropical de Granada
P1800022G

GR/OCO/00007/2012
0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

219.538,82

Consorcio Montes Orientales de Granada
P6800009J GR/OCO/00004/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

135.382,28

Ayuntamiento de Motril
P1814200J GR/OCO/00017/2009

0.1.16.31.16.18.76301.32I.2
3.1.16.31.16.18.76301.32I.2.2010
C.P. 2007 182817

171.401,95

Ayuntamiento de Motril
P1814200J GR/OCO/00021/2012

0.1.14.39.16.18.76301.32L.0
3.1.14.39.16.18.76301.32L.0.2013
C.P. 2010 181299

245.151,69

Granada, 22 de octubre de 2012.- El Director, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en Plaza Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, primera planta, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 1250/2012/S/CA/135.
Núm. de acta: I112012000034882.
Interesado: Construcciones Uniformajerez, S.L.
NIF: B11816466.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y saciones en el 

orden social.
Fecha: 25.9.2012.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz.

Núm. Expte.: 1644/2012/S/CA/175.
Núm. de acta: I112012000063174.
Interesado: Sánchez García, David.
NIF: 52437199M.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y saciones en el 

orden social.
Fecha: 18.9.2012.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz.

Cádiz, 16 de octubre de 2012.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 22 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Cádiz, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las personas que a continuación se 
relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio los actos administrativos que se 
citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008 de Cádiz. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, 
y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones y recursos que a continuación se indican.

Requerimiento: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Acuerdo de Inicio: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Propuesta de resolución: Quince días para alegaciones y pruebas ante el Sr. o Sra. Instructor/a.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.

Expediente: SANC. CA 140/12.
Interesada: Goncava, S.L 
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio al expediente sancionador.
Extracto de contenido: Infracción Ley de Industria.

Cádiz, 22 de octubre de 2012.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial en Granada, sita en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Número expediente: SH-123/06 GR.
Empresa: Impermeabilizaciones Mesa, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Fuente del Alamillo, núm. 3. 
23006, Jaén.

Número expediente: SH-123/06 GR.
Empresa solidaria: José Damián Martínez González.
Último domicilio conocido: C/ Pintor Nogué, núm. 7, bajo. 
23009, Jaén.

Número expediente: SH-201/06 GR.
Empresa: Estructuras Salobreña Costa, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Gladiolo, núm. 4.
18680, Salobreña.

Se hacer saber a las empresas comprendidas en la presente relación el derecho que les asiste a 
interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la Dirección General 
de Seguridad y Salud Laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el 
BOJA, de conformidad con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de 
mayo.

Granada, 15 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada, recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y, para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se han resuelto los 
expedientes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación 
Territorial (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 6.ª planta de Granada.

Número de expediente: SL-205/10 GR.
Número de acta: I182010000063567.
Número de recurso: 105/2011.
Interesado: C.Y.R. Mobiliario y Diseño de Cocinas, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20.9.2012.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Número de expediente: SL-252/10 GR.
Número de acta: I182010000078018.
Número de recurso: 92/2011.
Interesado: Promociones y Construcciones García Megías, S.L. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 6.9.2012.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste en la 
forma prevista en el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia de que la misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 
109 de la citada Ley y que contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 
46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Granada, 15 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 785/2012/S/GR/90.
Núm. de acta: I182012000007042.
Interesado: «Cebrián Impermeabilizantes y Aislamientos, S.L.» CIF B18701177.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de agosto de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial en Granada.

Granada, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 873/2012/S/GR/98.
Núm. de acta: I182012000042105.
Interesado: «Lat-Sol 22, S.L.» CIF B18654145.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de agosto de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial en Granada.

Granada, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 874/2012/S/GR/99.
Núm. de acta: I18212000042206.
Interesado: «Lat-Sol 22, S.L.» CIF B18654145.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de agosto de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial en Granada.

Granada, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial en Granada, sito en Complejo Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. 
La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1149/2012/S/GR/121.
Núm. de acta: I182012000001079.
Interesado: «Desarrollos y Servicios Afines, S.L.» CIF B53145405.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de septiembre de 2012.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial en Granada.

Granada, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, notificando diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud ha sido infructuosa.

Expediente: SE/STC/0003/2008.
Interesado: Representaciones SERCOMA, S.L.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 24.7.2012.

Expediente: SE/STC/00018/2008.
Interesado: La Tangente, Soc. Coop. And.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 19.6.2012.

Expediente: SE/STC/00027/2008.
Interesado: Dos 2008 Dirección de obras y Servicios, S.L.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 19.6.2012.

Expediente: SE/STC/00045/2008.
Interesado: Kalentura Producciones, Soc. Coop. And.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 19.6.2012.

Expediente: SE/STC/00054/2008.
Interesado: Inantel, S.C.A.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 29.6.2012.

Expediente: SE/STC/00061/2008.
Interesado: Alcorplant, S.L.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 29.6.2012.

Expediente: SE/STC/00062/2008.
Interesado: Grupo Avanza, Formación Continua, S.L.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, de fecha 29.6.2012.

Expediente: SE/CI/00015/2008.
Interesado: Desarrollo Eléctrico y Domótico, S.L. 
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 12.7.2012.

Expediente: SE/CI/00018/2008.
Interesado: Optihome, S.L.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 12.7.2012.

Expediente: SE/CI/00038/2008.
Interesado: Francisco Alberto Ortiz de la Renta.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 18.7.2012.

Expediente: SE/CI/00043/2008.
Interesado: Maseyer Inversiones, S.L.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 12.7.2012.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente: SE/CI/00053/2008.
Interesado: Autoescuela 18, S.L.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 18.7.2012.

Expediente: SE/CI/00057/2008.
Interesado: M.ª del Pilar Valverde Talavera.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 20.8.2012.

Expediente: SE/STC/00054/2007.
Interesado: Sociedad Andaluza del Surco, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 12.7.2012.

Expediente: SE/STC/00013/2008.
Interesado: Inantel, Soc. Coop. And.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 20.8.2012.

Expediente: SE/STC/00041/2007.
Interesado: Neoimpresores, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de Reintegro, de fecha 12.7.2012.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo (Promoción y Desarrollo 
Local), sita en Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla, en el plazo de 10 días para 
conocer el contenido de los citados actos.

Sevilla, 10 de octubre de 2012.- La Directora, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2012, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre de 
depósito de los estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, el día 2 de octubre de 2012, fue presentada 
solicitud de depósito de los Estatutos de la organización empresarial denominada «Asociación de Empresas 
Consultoras de Negocio de Andalucía» (ACONTINA).

El ámbito territorial es Autonómico y su ámbito funcional defender los intereses legítimos de los asociados.
Como firmantes del acta de constitución figuran don Miguel ángel Campos Méndez en representación 

de iDesarrolla, S.L., doña Dolores Gómez Fernández en representación de Gómez-García Systems, S.L., y don 
Eduardo Martín Jiménez-Carlés en representación de R y Masesores. S.L.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se celebró en Sevilla, el día 16.7.2012.
Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este 

Centro Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede 
la asociación empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 
2011). 

Sevilla, 23 de octubre de 2012.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, 
por el que se publica el trámite de audiencia a la empresa que se cita.

Anuncio de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, por la que se publica el Trámite de 
Audiencia a la empresa Vera y López, S.L., previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 
de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y 
del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en calle Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41007, Sevilla.

Interesado: Vera y López, S.L.
CIF: B29244498.
Fecha acto administrativo: 17.10.2012.
Acto notificado: Trámite de Audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de octubre de 2012.- La Directora General, Rosario Gómez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, 
por la que se publica el trámite de audiencia a la empresa que se cita.

Anuncio de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, por la que se publica el trámite de 
audiencia a la empresa Gibralgalia, S.L., previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas de 
Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y 
del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en calle Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41007, Sevilla.

Interesado: Gibralgalia, S.L.
CIF: B29269693.
Fecha acto administrativo: 17.10.2012.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 de 
noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de octubre de 2012.- La Directora General, Rosario Gómez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Málaga, por la que se anuncia la relación de solicitantes de concesión de ayudas 
a la adquisición protegida de vivienda usada.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de resoluciones a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo establecido en el art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publicación quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga (C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23), pudiendo conocer 
el contenido íntegro del acto.

Contra las mencionadas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE
29-PT-0025/12 COCINA MALLARDI MAXIMILIANO ROBERTO 26261007K
29-PT-0029/12 GUILLéN PéREZ SARAI 25345439Z

Málaga, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 23 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que se 
relacionan.

Por el presente Anuncio, la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Almería 
notifica a los interesados, que a continuación se relacionan, aquellos actos cuya notificación ha resultado 
infructuosa en el domicilio que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Resoluciones de Liquidación de expedientes de Daños a la Carretera: DA-013/2012 y DA-037/2012.
Acuerdos de incoación de Expedientes Sancionadores y de Restitución de la Realidad Alterada de 

Carreteras: SA y RE-033/2012 y SA y RE-037/2012.
Resoluciones de Expedientes Sancionadores y de Restitución de la Realidad Alterada de Carreteras: SA y 

RE-052/2011 y SA y RE-062/2011.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados disponen de las resoluciones que, en virtud de la 
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no se publican en su integridad. 

Expedientes de daños a la carretera: (Resoluciones).

Expedientado: Don Mathiew Potter.
Expediente: DA- 013/2012.
Fecha del acto: 7.9.2012.

Expedientado: Don José Antonio Navarro Martos.
Expediente: DA- 37/2012.
Fecha del acto: 10.9.2012.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad alterada: (Acuerdos de Incoación).

Expedientada: Proyectos Salmerón.
Expediente: SA y RE-037/2012.
Fecha del acto: 27.9.2012.

Expedientada: Telefónica de España, S.A.U.
Expediente: SA y RE 033/2012.
Fecha del acto: 17.9.2012.

Expedientes sancionadores y de restitución de la realidad alterada: (Resoluciones).

Expedientado: Don Francisco Muñoz Jiménez.
Expediente: SA y RE-052/2011.
Fecha del acto: 21.8.2012.

Expedientada: Elbaul.com.
Expediente: SA y RE-062/2011.
Fecha del acto: 30.7.2012.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los Trámites de Audiencia y la apertura 
de plazos, los interesados podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los que 
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pretendan valerse; para las notificaciones de las Resoluciones, los interesados cuentan con un plazo de un mes 
en los mismos términos señalados arriba para interponer el recurso de alzada contra dicho acto por conducto 
de esta Delegación Territorial ante la Exma. Consejera de Fomento y Vivienda, así como ejercer cualquier acción 
que corresponda al momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 23 de octubre de 2012.- La Delegada, Encarna Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, notificando escrito de apertura de trámite de audiencia en el procedimiento 
administrativo de responsabilidad patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco Javier Egea Rodríguez.
Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la Delegación 
Territorial de Granada se ha declarado la apertura del trámite de audiencia en el procedimiento administrativo de 
reclamación patrimonial con referencia GR-57/12- R.P.

Dicha notificación de apertura de trámite de audiencia se encuentra a su disposición en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 
2.ª planta -Complejo Administrativo Almanjáyar-, durante el plazo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 16 de octubre de 2012.- El Secretario General (D.T. Segunda Decreto 342/2012, 31 de julio), 
Alfonso López Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de abril de 2012, de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía, de procedimiento de declaración de abandono de embarcaciones.

Advertido error material en la Resolución de 26 de abril de 2012, relativa a la declaración de abandono 
de la embarcación denominada «Batallita III», que se encuentra en el Puerto de Chipiona en situación de dejadez 
e impago de las tasas portuarias, y de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede su corrección conforme a lo siguiente:

En el Antecedente Primero y en el Resuelvo de la citada Resolución, donde dice:
Matrícula: «7.ª-SE-35-95».
Debe decir:
Matrícula: «7.ª-SE-36-95».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Público Hidráulico, por la que se acuerda la incoación del procedimiento administrativo 
de apeo y deslinde del dominio público hidráulico de los embalses de Odiel, Campofrío y del Agua, del 
arroyo del Dique o Rejoncillo, en los términos municipales de Campofrío, Aracena, Campillo y Nerva, 
provincia de Huelva.

Conforme a las competencias establecidas en el artículo 8 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas 
de Andalucía, y de las funciones atribuidas a la Administración Hidráulica Andaluza, en el artículo 11 de la citada 
Ley, y a la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, en el artículo 18.e) del 
Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, con esta fecha el Ilmo. Sr. Director General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 

A C U E R D A

1. La incoación del procedimiento administrativo de apeo y deslinde del Dominio Público Hidráulico de 
los embalses de Odiel, Campofrío y del Agua, del arroyo del Dique o Rejoncillo, desde la presa de Campofrío 
hasta el embalse del Agua y del cauce «canal perimetral» desde la presa del Agua hasta el punto de coordenadas 
X: 181.371, Y: 4.183.163 (ED 1950 UTM Huso 30), en los términos municipales de Campofrío, Aracena, Campillo 
y Nerva, provincia de Huelva.

Los tramos a deslindar de los cauces vienen limitados por las secciones definidas por las siguientes 
coordenadas en el sistema ED 1950 UTM Huso 30:

ARROYO DEL DIQUE O REJONCILLO

Punto inicial: X: 184.411  Y: 4.183.901
Punto final: X: 184.087  Y: 4.183.013

CAUCE «CANAL PERIMETRAL»

Punto inicial: X: 183.990  Y: 4.182.750
Punto final: X: 181.371  Y: 4.183.163

2. Se nombra como instructor del expediente a don Antonio Agúndez Rebollo, Gerente Provincial de la 
Delegación Territorial de Huelva de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

3. La suspensión cautelar del otorgamiento de concesiones y autorizaciones que puedan afectar al 
Dominio Público Hidráulico o dificulten los trabajos que deben realizarse para su delimitación en los tramos de 
referencia.

4. Solicitar a los Ayuntamientos de Campofrío, Aracena, Campillo y Nerva la suspensión cautelar del 
otorgamiento de licencias de obras en el ámbito afectado por el presente deslinde.

Sevilla, 25 de septiembre de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada, t.m. 
Málaga (Málaga). (PP. 2871/2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada.
Expte.: AAU*/MA/04/12.
Titular: Aristerra, S.L.
Proyecto: Planta de valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Málaga.
Resolución de: 4.9.2012.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada ortorgada se encuentra disponible 
en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 10 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando Acuerdo de Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2012/515/G.C/INC.
Interesados:

Ionut Badalan.
Ioan Parvu.
Víctor Manuel Stancu.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador AL/2012/515/G.C/INC por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2012/515/G.C/INC.
Interesados (NIF):

Ionut Badalan (X4743933E).
Ion Parvu (Carta Nacional de Identidad EZC358582).
Víctor Manuel Stancu (X8533282Y).

Infracción: Leve, según art. 68, y sancionable según art. 73.1.A) de la Ley de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales.

Sanción: Multa pecuniaria de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA de este anuncio 

Almería, 10 de octubre de 2012.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/692/PARTIC./PA.
Interesado: Forum Victoria Triunfo, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la propuesta de resolución del 

expediente sancionador AL/2011/692/PARTIC./PA por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en 
Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/692/PARTIC./PA.
Interesado: Forum Victoria Triunfo, S.L.
NIF: B04561189.
Infracción: Muy grave según art. 131.1.a) y sancionable del art. 131.2 de la Ley de Gestión Integrada de 

la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa de 24.051 euros. 
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión inmediata de las actividades no autorizadas.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publicación en BOJA del presente anuncio.

Almería, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, por la que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen en esta Delegación 
Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente por presuntas infracciones a la 
normativa vigente atribuidas a la competencia de este Organismo. A los efectos de notificación previstos en 
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación en el último 
domicilio de los interesados, ignorándose su actual paradero, la Delegación Territorial en Cádiz ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a continuación. 
Significándoles que tales providencias quedarán de manifiesto para los interesados en la Sección de Informes 
Legales y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, concediéndose los 
plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor del expediente.
- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
-  Resolución: Uno mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente

1. Expte. CA/2012/684/CAZ. Francisco J. Aguilar Román. Benalup-Casas Viejas (Cádiz). Propuesta de 
Resolución. Cazar en coto sin autorización del titular, con artes prohibidas (27 lazos metálicos) en época de 
veda y sin licencia de caza los cuales tuvieron lugar el día 20 de junio de 2012, en el coto cinegético (Dehesa 
de Espartinas) con matrícula 10149, sito en t.m. de Medina Sidonia (Cádiz). Infracción grave art. 77.9, art 77.10 
art 74.10 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 2.400 euros. Otras obligaciones no 
Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo de un mes. 

2. Expte. CA/2012/835/PES. Rafael Moreno Ibáñez. Bornos. (Cádiz). Acuerdo de Iniciación de 
Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Pescar sin licencia y sin el seguro del pescador en 
relación con el art. 61.C. Pantano de Guadalcacín (Puente Rosalejo), sito en t.m. de Algar (Cádiz). Infracción leve  
art. 79.13 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 200 euros. 

3. Expte. CA/2012/669/CAZ. Manuel Celis Sánchez. Chiclana de la Frontera (Cádiz). Propuesta de 
Resolución. Cazar con artes prohibidas (33 lazos), en terreno no cinegético capturando un conejo los cuales 
tuvieron lugar el día 27 de junio de 2012 (Cañada La Asomada), sito en el t.m. de Chiclana de la Fra. (Cádiz). 
Infracción grave arts. 74.10, art. 77.12, art. 77.7 de la Ley de Flora y Fauna Silvestre de 28 de Octubre. Multa 
1.200 euros e Indemnización 15,96 euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: La suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un periodo de un mes.

4. Expte. CA/2012/723/CAZ. Rafael Ramírez Corrales. Chiclana de la Frontera (Cádiz). Acuerdo de 
Iniciación de Procedimiento Sancionador y Formulación de Cargos. Cazar con 5 perros en zona no autorizada y 
careciendo de cualquier tipo de permiso en el paraje conocido como Finca Circuito de Motocross. Pago Humo, 
sito en el t.m. de Chiclana de la Fra. (Cádiz). Infracción grave art. 76.6, art. 77.7 de la Ley Flora y Fauna Silvestres, 
de 28 de octubre. Multa 700 euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

5. Expte. CA/2012/552/CAZ. Gabriel Daza Jiménez. Chiclana de la Frontera (Cádiz). Propuesta de 
Resolución. Cazar con artes prohibidas (2 hurones), en terreno no cinegético y sin licencia capturando dos 
conejos los cuales tuvieron lugar el día 18 de mayo de 2012, (Margen derecho Ctra. IV), sito en el t.m. de Puerto 
Real (Cádiz). Infracción grave art. 77.12, art. 77.7 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 octubre. Multa 
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1.800 euros e indemnización 31,92 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para 
la obtención de la licencia de caza por un periodo de un mes. 

6. Expte. CA/2012/701/CAZ. David Moreno Lobo. Jerez de la Frontera (Cádiz). Propuesta de Resolución. 
Cazar sin autorización del titular del coto y sin licencia de caza los cuales tuvieron lugar el día 20 de enero 2012 
en el coto cinegético (El Majuelo) con matrícula 10259, sito en el t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz). Infracción 
grave art. 77.9, art. 83.1 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 1.200 euros. Otras 
Obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de un mes.

7. Expte. CA/2012/617/CAZ. Manuel Fantoba González. Puerto Real (Cádiz). Resolución Definitiva del 
Procedimiento Sancionador. El empleo de perros (dos) con fines cinegéticos, los cuales tuvieron lugar el día 30 
de mayo de 2012, en el Coto Cinegético (Las Marismas) con matrícula 11113, sito en el t.m. de Puerto Real 
(Cádiz). Infracción leve art. 76.6 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 100 euros.

8. Expte. CA/2012/553/CAZ. Francisco Pereira Gómez. Puerto Real (Cádiz). Propuesta de Resolución. 
Transportar en un vehículo (Nissan Terrano 4731BLG) un arma desenfundada y lista para su uso, los cuales 
tuvieron lugar el día 18 de mayo de 2012, en el paraje conocido como Finca Doña Juana, sito en el t.m. de 
Puerto Real (Cádiz). Infracción grave art. 77.17, art. 77.7 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. 
Multa 610 euros. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia 
de caza por un periodo de un mes y cinco años.

9. Expte. CA/2012/387/CAZ. Juan Manuel Martínez Expósito. Puerto Serrano (Cádiz). Propuesta de 
Resolución. Tenencia de artes prohibidas (perchas) en el interior del vehículo Renault modelo: Laguna 2. ort 
Matrícula SE1558CK, los cuales tuvieron lugar el día 18 de noviembre de 2011, en el paraje conocido como 
Avda. de las Montañas, sito en el t.m. de Villamartín (Cádiz). Infracción leve art. 73.6 de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres, de 28 de octubre. Multa 100 euros.

10. Expte. CA/2012/49/EP. Antonio Palomino Ramírez. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Resolución 
definitiva del Procedimiento Sancionador. Captura de aves de interés especial (3 bisbitas y 1 colirrojo tizón) en 
relación con el art 7.2.a) de la Ley 8/03 de la Flora y Fauna Silvestre, utilizando para ello artes prohibidas (17 
costillas y 1 reclamo), los cuales tuvieron lugar el día 28 de noviembre de 2011 en el paraje conocido como 
entre las Barriadas de la Virgen del Mar y la de Andalucía, sito en el t.m. de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 
Infracción grave art. 77.10, art 74.1 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre Multa 1.200 euros e 
Indemnización 180.3 euros. 

11. Expte. CA/2012/438/CAZ. José Miguel Herrera Díaz. Guadiaro-San Roque (Cádiz). Propuesta de 
resolución. Cazar desde el vehículo Land Rover Discovery de color azul y núm. de bastidor SALLJGBF3LAO68922 
con el arma (Rifle) de marca Steyr Mannlicher Calibre 243 WIN modelo Na y núm. UL con guía de pertenencia 
núm. D-32053675R-1, desenfundada y con bala en recámara y en cargador lista para su uso, teniendo la misma 
instalado un silenciador, los cuales tuvieron lugar el día 9 de abril de 2012, en el paraje Camino Fuentes del 
Moro- Finca Labreña del Agua, Sierra Labrador, perteneciente al Coto de Caza La Sierra matrícula CA-11253 
en el espacio protegido (Sierra de Grazalema ), sito en el t.m. de El Bosque (Cádiz). Infracción grave art. 74.10, 
77.17, de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 6.000 euros. Otras Obligaciones no 
Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo de un año.

12. Expte. CA/2012/519/PES. Gheorghe Iuliu Nistor. San Roque (Cádiz). Resolución Definitiva del 
Procedimiento Sancionador. Pescar sin estar en posesión de la licencia administrativa, los cuales tuvieron lugar 
el día 6 de mayo de 2012, en el paraje conocido como Embalse Charco Redondo altura La Polvorilla, sito en 
el t.m. de Los Barrios (Cádiz). Infracción leve art. 79.2 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. 
Multa 100 euros.

13. Expte. CA/2012/861/PES. Manuel Rodríguez Casares. Cadalso de los Vidrios (Madrid). Acuerdo 
de Iniciación de Procedimiento Sancionador. Pescar cangrejo con una nasa cangrejera (artes prohibidas) y sin 
licencia, habiendo capturado 12 cangrejos que son devueltos al estar vivos (zona La Mendocilla Canal de Riego 
de Garrapilos-La Barca Florida, sito en t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz). Infracción grave y leve art. 79.2, art. 
74.10 de la Ley Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 700 euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: 
Puede llevar consigo la suspensión o Inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
comprendido entre un mes y cinco años
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14. Expte. CA/2012/849/CAZ. Antonio Urbaneja Ortega. Alhaurín de la Torre (Málaga). Acuerdo de 
Iniciación de Procedimiento Sancionador. Cazar sin licencia, con arma de fuego y auxiliado con catorce perros 
en el coto cinético (Malabrigo) con matrícula 11156, sito en el t.m. de Jerez de la Frontera (Cádiz). Infracción 
grave y leve art. 77.7, art. 76.5 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 700 euros. Otras 
Obligaciones no Pecuniarias: Puede llevar consigo la suspensión ó inhabilitación para la obtención de la licencia 
de caza por un periodo comprendido entre un mes y cinco años.

15. Expte. CA/2012/710/PES. Ilyan Cvetanov Cvetanov. Estepona (Málaga). Propuesta de Resolución. 
Pescar sin licencia y sin el seguro del pescador, en relación con el art. 61, los cuales tuvieron lugar el día 4 de 
julio de 2012 (Río Guadiaro), sito en el t.m. de San Roque (Cádiz). Infracción leve arts. 79.13, art. 79.2 de la Ley 
de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 200 euros.

16. Expte. CA/2012/591/PES. Francisco Fernández Sánchez. (Sevilla). Propuesta de Resolución. Pescar 
sin licencia, los cuales tuvieron lugar el día 13 de mayo de 2012 (Lago de Arcos-Mesón La Molinera), sito en el 
t.m. de Arcos de la Frontera (Cádiz). Infracción leve art. 79.2, de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de 
octubre. Multa 100 euros.

17. Expte. CA/2012/658/PES. David Clavijo Cabaña. Morón de la Frontera (Sevilla). Propuesta de 
Resolución. Pescar sin licencia y sin el seguro obligatorio del pescador, en relación con el art. 61.C, los cuales 
tuvieron lugar el día 20 de junio de 2012, (Embalse de Guadalcacín), sito en el t.m. de Algar (Cádiz) Infracción 
leve art. 79.13, art. 79.2 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 200 euros.

18. Expte. CA/2012/719/PES. Rafael Dorado Reyes. Villanueva de San Juan (Sevilla). Acuerdo de 
Iniciación del Procedimiento Sancionador. Pescar con más de dos caña (3) en el paraje conocido como Margen 
del Río Guadalquivir zona limítrofe al Caño La Esparraguera, sito en t.m. de Trebujena (Cádiz). Infracción leve  
art. 79.4 de la Ley de Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre. Multa 100 euros.

19. Expte. CA/2012/664/EP. Antonio Díaz Castro (Sevilla). Propuesta de Resolución. Pescar utilizando 
cebo vivo (alburno) en relación con el anexo I B 4, los cuales tuvieron lugar el día 19 de junio de 2012 ( Embalse 
de Zahara Sierra), sito en el t.m. de Zahara (Cádiz). Infracción grave art. 74.10 de la Ley de Flora y Fauna 
Silvestres, de 28 de octubre. Multa 610 euros. Otras Obligaciones no Pecuniarias: Suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un periodo de un mes.

Cádiz, 19 de octubre de 2012.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, notificando resolución definitiva y liquidación formulada en el expediente 
sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de esta 
Delegación, C/ Paseo de Reding, 20, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. 
La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la 
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia 
en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y ultimo de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Alejandro Pozo González. Avda. de la Estación, bque. 6, 1.º A, 29200, Antequera. 
Expediente: MA/2011/870/G.C./RSU.
Infracción: Grave: Art. 34.3.a), art. 35.1.b), de la Ley 10/1998, de Residuos. 
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 30 de agosto de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: David Gómez Peral. C/ Calzada, 6, 4.º, 29200, Antequera. 
Expediente: MA/2011/870/G.C./RSU.
Infracción: Grave: Art. 34.3.a), art. 35.1.b), de la Ley 10/1998, de Residuos. 
Sanción: Multa de 601,02 euros
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 30 de agosto de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.
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Interesado: Regadío y Ganadería, S.A. C/ Utrillas, 8, 28043, Madrid.
Expediente: MA/2011/757/G.C./RSU.
Infracción: Grave: Art. 34.3.b), art. 35.1.b), de la Ley 10/1998, de Residuos. Leve: Art. 64.9, art. 73.1.a); 

Leve: Art. 64.3, art. 73.1.a), de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales. 3.005,06 euros. 

Sanción: Multa de 3.005,06 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 29 de agosto de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Juan Zambrana Aguilera. C/ Caleta, 48. 29220, Cuevas Bajas.
Expediente: MA/2011/853/G.C./RSU.
Infracción: Grave: Art. 34.3.b), art. 35.1.b), de la Ley 10/1998, de Residuos. 
Sanción: Multa de 601,02 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Fecha: 22 de agosto de 2012.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre acuerdo de inicio de procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de acuerdo de inicio de expedientes sancionadores por la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2012/526/AG.MA./FOR.
Interesado: Enrique Temblador Villalta.
NIF: 31231137N.

Número de expediente: SE/2012/540/GC/INC.
Interesado: Remedios Carrasco Sánchez.
NIF: 33978793L.

Número de expediente: SE/2012/558/GC/INC.
Interesado: Sorin Adrian Cornea.
NIF: Y0905433Y.

Número de expediente: SE/2012/559/GC/INC.
Interesado: Eimantas Tamkevicius.
NIF: Y7117579E.

Número de expediente: SE/2012/563/GC/INC.
Interesado: Juan de Dios Díaz Molina.
NIF: 15403724A.

Número de expediente: SE/2012/569/GC/FOR.
Interesado: José Joaquín Ruiz Pérez.
NIF: 52248091A.

Número de expediente: SE/2012/590/GC/FOR.
Interesado: Juan Rojano Castro.
NIF: 52249389J.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 29 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre propuesta de resolución de procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de Propuesta de Resolución de expedientes sancionadores por la Delegación 
Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente:  SE/2012/76/GC/CAZ.
Interesado: Juan Bornes Solís.
NIF: 52.233.673.

Número de expediente:  SE/2012/149/GC/CAZ.
Interesado: Francisco J. Corona López.
NIF: 14638390V.

Número de expediente:  SE/2012/165/GC/ENP.
Interesado: Juan J. Gelo Arnedo.
NIF: 28832693P.

Número de expediente:  SE/2012/265/GC/CAZ.
Interesados: José M.ª Ostos Novos (44609663J).

José Mª Ostos Núñez (27871772G).

Número de expediente:  SE/2012/342/GC/RSU.
Interesado: Raimundo Rubio Teba.
NIF: 28427606C.

Número de expediente:  SE/2012/359/GC/CAZ.
Interesado: Francisco de Borja Cantero Gallardo.
NIF: 47007630.

Número de expediente:  SE/2012/369/GC/INC.
Interesado: Leonardo F. Pérez Maneses.
NIF: Y1603312L.

Número de expediente:  SE/2012/404/PA/RSU.
Interesado: Movimico de Transportes, SLU.
CIF.: B41288523.

Número de expediente:  SE/2012/414/GC/FOR.
Interesado: Juan J. Gelo Arnedo.
NIF: 28832693P.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 29 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNTe

ANUNCIO de 29 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: Dñ-SE/2011/543/OTROS FUNC/ENP.
Interesado: Jonathan Romero Utrilla.
NIF: 45806403V.

Número de expediente: SE/2012/37/GC/CAZ.
Interesado: Raúl Caballero Expósito.
NIF: 28773020C.

Número de expediente: SE/2012/38/GC/CAZ.
Interesado: Alejandro Campos Pérez.
NIF: 77820636K.

Número de expediente: SE/2012/54/GC/CAZ.
Interesado: Francisco Javier Sánchez Urbina.
NIF: 47501531E.

Número de expediente: SE/2012/84/GC/CAZ.
Interesado: Antonio Rodríguez Román.
NIF: 34034994P.

Número de expediente: SE/2012/98/GC/PES.
Interesado: Jairo Rodríguez Bermúdez.
NIF: 80166853P.

Número de expediente: SE/2012/99/GC/PES.
Interesado: Iulian Marian Sirbu.
NIE: X7498251K.

Número de expediente: SE/2012/156/GC/CAZ.
Interesado: Daniel Gómez Gallego.
NIF: 70052519Q.

Número de expediente: SE/2012/162/AG.MA/ENP.
Interesado: Antonio Arroyo Ramírez.
NIF: 28412939G.

Número de expediente: SE/2012/319/GC/INC.
Interesado: Edgar Noel García Aguilar.
NIF: 79930791B.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de octubre de 2012.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

 32249/11 RODRIGUEZ GOMEZ, M.ª DOLORES ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 32269/11 DELGADO IBAñEZ, JOAQUIN ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34404/11 MARTINEZ MARTINEZ, GRISELDA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34451/11 AKHALLOF EL GHAMRY, NAIMA ALGECIRAS
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 39938/11 GARCIA MELGAR, CARLOS J. ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 40560/11 MARTIN GARCIA, YOLANDA ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 44539/11 SOTO GONZALEZ , AFRICA ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 48845/11 MALLOUK AZZAHKNINI, JAMAL ALGECIRAS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 17308/11 FEDCHENKO, IYA ARCOS FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 31951/11 GUTIERREZ GALVIN, EVA ARCOS FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 35487/11 MUñOZ AVILA, M.ª DOLORES ARCOS FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 31544/11 DEL RIO MUñOZ, FRANCISCO BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34218/11 RODRIGUEZ ARAUJO, JOSEFA BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 35175/11 REYES RAMIREZ, CARMEN A. BARBATE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 47332/11 GOMEZ GARCIA, INMACULADA LOS BARRIOS
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 31767/11 RIOS MACIAS, DOLORES CADIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31780/11 RODRIGUEZ VARGAS, DIEGO CADIZ
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD



Núm. 218  página �2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

 31782/11 JACEK SZATKOWSKI NEKO, 
WALDEMAR CADIZ

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 38752/11 APARICIO MORALES, VERONICA CADIZ
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 42665/11 MARQUEZ PEREIRA, VERONICA CADIZ 
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 20186/11 MARQUEZ BOURIZI, SARA CONIL FRA. 
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30563/11 PRIAM DIAZ, JOSE CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31070/11 GARCIA RIVERO, M.ª ROSARIO CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31742/11 PAVON LOPEZ, ANA MARIA CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31745/11 PAJUELO RUIZ, ROSARIO CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31763/11 RIVERA ARAGON, JOSE ANT.º CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 32793/11 MUñOZ RAMIREZ, MARIO CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34596/11 CAMACHO CALLEALTA, ANA BELEN CHICLANA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34621/11 BERNAL HIGUERUELA, ROSA CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34662/11 TINOCO MANZANO, MANUEL A. CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34927/11 DIAZ DIAZ, JESUS CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34930/11 FERNANDEZ BOLAñOS, FRANCISCO CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35457/11 RODRIGUEZ ALBA, ROSARIO CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35467/11 MARQUEZ SANCHEZ, SONIA CHICLANA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 36171/11 SANCHEZ QUIñONES, ROSA MARIA CHICLANA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 37070/11 CONDE MUñOZ, DANIEL CHICLANA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 43069/11 MORENO CABEZA DE VACA, ANA 
CRISTINA CHICLANA FRA.

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 38485/11 PERTOSO ORTEGA, MARGARITA CHIPIONA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 46291/11 GONZALEZ DE LA ROSA, RAQUEL CHIPIONA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34258/11 VILLALBA BRIONES, FRANCISCA LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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 34778/11 PAZOS RIOS, DAVID LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34785/11 MARTIN FERNANDEZ, JOSEFA LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34797/11 SANCHEZ GOMEZ, FRANCISCA LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 35358/11 CANO MENDOZA, Mª CARMEN LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35361/11 ALVAREZ GARCIA, ELISABETH LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35363/11 MEJIAS CANA, CARMEN LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 36067/11 FERNANDEZ MORENO, CARMEN LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 23871/11 GARCIA PATIñO, ESTEFANIA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30214/11 BERNAL RAMOS, CRISTINA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30394/11 RAMIREZ ZAMUDIO, VIRGINIA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30461/11 GOMEZ LOPEZ, SANDRA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30777/11 LOPEZ TRINIDAD, TAMARA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 30778/11 LUPION VEGA, DAVID JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 33449/11 ROJAS MARTINEZ, FRANCISCA JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35049/11 SAMPEN SILVA, LUIS MIGUEL JEREZ DE LA FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 36561/11 VARGAS ROMERO, ALVARO JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 37524/11 ESPINOSA PEREZ, JORGE JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 39856/11 MUñOZ BECERRA, JESUS JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 39863/11 MIRA SANTANA, TAMARA JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 39867/11 GARCIA BARROSO, CARMEN JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 41286/11 ATIENZA CLAVIJO, ANTONIO JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 43799/11 SCOTT IGLESIAS, ESTRELLA JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 43802/11 LOPEZ GUTIERREZ, FERNANDO JEREZ DE LA FRA.
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.
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 35154/11 SALGUERO PRIETO, INMACULADA PUERTO DE SANTA 
MARIA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35177/11 FERNANDEZ SANTIAGO, MANUELA PUERTO DE SANTA 
MARIA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35220/11 FEMENIA ULLEN, JUAN MANUEL PUERTO DE SANTA 
MARIA.

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 38282/11 FERNANDEZ VASCONCELLOS, PEDRO PUERTO DE SANTA 
MARIA.

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DE 
LA CUENTA CORRIENTE DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 38294/11 PEREZ AZNAR, JUDITH PUERTO DE SANTA 
MARIA.

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 41421/11 SORIANO VALIENTE, CARMELO PUERTO DE SANTA 
MARIA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

  41578/11 BOLLULLOS OLIVA, ROSARIO PUERTO DE SANTA 
MARIA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 45976/11 PAYARES GARCIA, MANUELA PUERTO DE SANTA 
MARIA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 47986/11 NAVARRO DELGADO, ROSARIO PUERTO DE SANTA 
MARIA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34226/11 RODRIGUEZ VALDERRAMA, ROSARIO PUERTO REAL
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34235/11 SANTIAGO FERNANDEZ, MONTSERRAT PUERTO REAL
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35493/11 BONILLA TEJERO, NOELIA PUERTO REAL
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 31968/11 RAMIREZ NARANJO, ROCIO PUERTO SERRANO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 36877/11 RIVERA, SORIA, ESTEFANIA PUERTO SERRANO
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 32570/11 NICOLAE, MARIA SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34713/11 CRUCES MESA, VISITACION SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 35577/11 LOPEZ TOLEDO, JOSE LUIS SAN FERNANDO
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 39806/11 CUENCA GUTIERREZ, RAQUEL SAN FERNANDO
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 41468/11 MUñOZ GIL, MILAGROSA SAN FERNANDO
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 32992/11 CORONA SANCHEZ, FRANCISCO SAN ROQUE
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 36677/11 VADUVA, PAUNA SAN ROQUE
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 39499/11 MARTIN GIMENEZ, PATRICIA SAN ROQUE
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
TRAMITE DE AUDIENCIA DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 34984/11 BUERGER, HAUKE TARIFA
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD
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 40937/11 ROMAN ROLDAN, ANTONIA TREBUJENA
NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL PARA LA SUBSANACION DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

 11016/11 LECHNER, SUSANNE VEJER FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 34338/11 GIL ROJAS, CECILIA VEJER FRA.
RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

 2040/12 ALVAREZ OROZCO, YESSICA ESPARTINAS 
- SEVILLA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE 
COMUNICA EL TRASLADO DE EXPTE. A LA DELEGACION DE 
SEVILLA. 

Cádiz, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, por la que se hacen públicas subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 8 de 
febrero de 2006, modificada por la Orden de 29 de junio de 2007, por la que se regulan y convocan 
subvenciones dirigidas al fomento del empleo de drogodependientes y personas afectadas por el juego 
patológico en proceso de incorporación social para el tercer trimestre de 2012.

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2006 (BOJA núm. 46, de 9 de marzo de 2006), modificada por 
la Orden de 29 de junio de 2007, se regula la convocatoria de subvenciones dirigidas al fomento del empleo 
de drogodependientes y personas afectadas por el juego patológico en proceso de incorporación social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la citada 
Orden, se hace pública la relación de subvenciones concedidas en el 3.er trimestre de 2012 con cargo a los 
programas y créditos siguientes:

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.763.00.31B.0 3.606,00 €.
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA LA REAL.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.763.00.31B.0 3.606,00 €.
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.763.00.31B.0 3.606,00 €.
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.763.00.31B.0 3.606,00 €.
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMé DE LA TORRE.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.763.00.31B.0 3.606,00 €.
ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE LEPE.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

APLICACIÓN: 0.1.18.00.16.21.772.00.31B.8 3.606,00 €.
ENTIDAD: JUAN ANTONIO LÓPEZ BRITO.
CONCEPTO: Programa Arquímedes.
IMPORTE: 3.606,00 euros.

Huelva, 17 de octubre de 2012.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la propuesta de resolución relativa a expediente sancionador en 
materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica, 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la 
Propuesta de Resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de 15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 148/12-S.
Notificado: Haiyi Chen.
Último domicilio: C/ La Unión, núm. 62, 5.º E. 29006 Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica que 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica aparece publicada la Resolución 
adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento de 
la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 082/12-S.
Notificado: Suxiao Mei.
Último domicilio: C/ Trinidad, núm. 97. 29009 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 9 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña María Gabarro Pérez al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia en el 
expediente de protección seguido a favor del menor A.G.T.G., por término de diez días hábiles, para ponerle de 
manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución de cambio de centro a doña María del Rosario Salvador Terrio, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 12 de septiembre de 2012 de 
cambio de centro del acogimiento residencial de la menor S.P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa 
en vía administrativa, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Elvira Pérez Bermúdez al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente anuncio que en aplicación del artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia en el 
expediente de protección seguido a favor del menor F.M.P., por término de 10 días hábiles, para ponerle de 
manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

Cádiz, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 16 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución de desamparo a don Rafael Benítez Fernández y doña Alicia 
López Rodríguez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 24 de septiembre de 2012, en 
virtud de la cual se declara el desamparo de los menores D.B.P., R.B.P., A.B.P., M.B.P. y P.A.B.P.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 16 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de Resolución a doña Lucía Macías Sánchez, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 6 de septiembre de 
2012, acordando el archivo del procedimiento de declaración de idoneidad para Acogimiento familiar preadoptivo 
iniciado por los mismos.

Contra la presente resolución podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución a don Enrique Plazas Rosillo y doña María Mercedes Prieto 
Martínez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 13 de septiembre, 
acordando el archivo del procedimiento de declaración de idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo 
iniciado por los mismos.

Contra la presente resolución podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de notificación a don José Manuel Domínguez Ramón y doña Francisca López 
Borrego, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del escrito de apercibimiento de fecha 10 de septiembre, relativo al 
procedimiento de declaración de idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo iniciado por los mismos.

Asimismo, se les advierte que en cumplimiento del artículo 92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
pasados tres meses desde la notificación de este acuerdo sin que haya realizado manifestación al respecto se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá el archivo del mismo.

Cádiz, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de resolución a don Antonio López Gutiérrez al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de| 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de septiembre, 
acordando la constitución del acogimiento familiar provisional preadoptivo referente a E.L.L. y L.L.L.

Contra la presente resolución podrá interponerse oposición contra la misma ante el Juzgado del Primera 
Instancia de esta capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 17 de octubre de 2012.- El Delegado, ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Resolución de 
Desamparo a don James Capsey y a doña Claire Louise Capsey, de fecha 20 de septiembre de 2012, relativa a 
la menor J.A.C., expediente número 352-2010-2880. Significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo por el que se amplía 
el plazo de resolución del procedimiento de acogimiento familiar de fecha 24 de agosto de 2012, a don José 
Cantero Merlo, relativo a la menor A.C.R., expediente número 352-2010-00003986-1.

Málaga, 20 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Constitución 
del Acogimiento Familiar Provisional Simple de fecha 9 de agosto de 2012, a doña Mihaela Anghel, relativa a 
la menor E.A. Expediente número 352-2012-000000084-1. Significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de cambio de 
relaciones personales de fecha 27 de septiembre de 2012 a don Mohamed Kaddouri Chouird y Najat Jilal, 
relativa a la menor N.K.J., expediente número 352-2007-00001417-1. Significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo, de fecha 22 de agosto de 2012, a doña M.ª del Mar Morante Larrosa respecto del menor F.R.N.M. 
Expediente número 352-2012-00000672-1.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de Resolución por la que se acuerda 
el inicio del procedimiento de acogimiento familiar simple y el acogimiento temporal en familia extensa a don 
José Luis Moya López y doña Verónica Carrasco Casado, de fecha 6 de septiembre de 2012, relativa a la menor 
D.M.C., expediente número 352-12-0003100-1. Significándoles que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo y resolución provisional de desamparo a don Jose Luis Moya López y doña Verónica Carrasco 
Casado, de fecha 3 de septiembre de 2012, relativa a la menor D.M.C., expediente número 352-12-0003100-1. 
Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de resolución de 
ratificación de desamparo a doña Eva María Salinas Blanco, de fecha 27 de septiembre de 2012, relativa a la 
menor B.S.B., expediente número 352-2012-1509, significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de audiencia previa del inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de audiencia previa del 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo a don Antonio López Hidalgo y a doña Isabel Tineo 
López de fecha 27 de septiembre de 2012 referente a los menores J.L.T. y J.A.L.T., número de expediente 352-
2008-4072/4490.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Perez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Resolución 
de acogimiento familiar permanente a doña Eva María Salinas Blanco, de fecha 27 de septiembre de 2012, 
relativa a la menor B.S.B., expediente número 352-2012-1509. Significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Resolución de 
revocación de medidas de protección a doña Concepción Zarraga Alcaide, de fecha 27 de septiembre de 2012, 
relativa a los menores J.A.D.Z. y J.D.Z., expedientes número 352-2000-0019/0028. Significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



Núm. 218  página 118 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del inicio de procedimiento de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro inicio de procedimiento de desamparo 
a don Joaquín Torres Fernández-Medina, don Carlos Merino Gutiérrez, doña Luisa Rosario Fernández Ríos y a 
doña Manuela Fernández Ríos, de fecha 27 de agosto de 2012, referente al menor A.T.F, número de expediente 
352-2007-0570.

Málaga,  27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 27 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro de resolución de revocación de 
medidas de protección a don Isidro Avelino Peña Moradillos, de fecha 20 de septiembre de 2012, relativa a la 
menor V.P.R., expediente número 352-96-29000060. Significándole que contra esta resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de septiembre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazo 
de procedimiento de desamparo de fecha 4 de octubre de 2012, a don Marcos Lara España, respecto de la 
menor S.L.P. Expediente número 352-04-1128.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del resolución de revocación de 
medidas de protección a don Antonio Luis Cortes Aguilar, de fecha 4 de octubre de 2012, relativa al menor 
D.C.D., expediente número 352-09-00318-1. Significándole que contra esta resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del resolución de revocación de 
medidas de protección a don Agustín Machado Sánchez, de fecha 4 de octubre de 2012, relativa al menor 
J.M.R., expediente número 352-09-00004375-1. Significándole que contra esta resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de resolucion de cambio 
de guarda a doña María Doña Pareja, de fecha 4 de octubre de 2012, relativa a la menor F.J.J.D., expediente 
número 352-2003-0059. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de cambio de Instructor 
a don Joaquín Torres Fernández-Medina y a doña Manuela Fernández Ríos, de fecha 4 de octubre de 2012 , 
relativa a la menor A.T.F., expediente número 352-2007-0570. Significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

 En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo, de fecha 2 de octubre de 2012, a don Asensio Serrano Collado respecto de la 
menor C.S.P. Expediente número 352-12-878-1.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del inicio de procedimiento de acogimiento familliar preadoptivo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo a doña Galina Minina, de fecha 4 de octubre de 2012, referente al menor L.M., 
número de expediente 352-2012-2703.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001) para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo y Desamparo Provisional a doña M.ª Ramona Vaca Salazar, de fecha 1 de octubre de 2012, 
relativa a la menor ET.V.S., expediente número 352-2005-0370, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 4 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo, de fecha  25 de septiembre de 2012, a don José Horno Aladid respecto de los menores G.H.S., 
M.H.S. y F.H.S., expedientes números 352-09-007170-1, 352-09-000026-1 y 352-09-0007171-1.

Málaga, 4 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Inicio de 
Procedimiento de Desamparo y Desamparo Provisional a doña Ibtssam Taoussi de fecha 18 de septiembre de 
2012, relativa a la menor RN.I.T, expediente número 352-2012-3586, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del inicio de procedimiento de acogimiento familiar que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de Inicio de Procedimiento de 
Acogimiento Familiar a don Isidoro Heredia Rodríguez de fecha 11 de octubre de 2012 referente al menor 
PA.H.C número de expediente 352-2009-595.

Málaga, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la ampliación de plazos del procedimiento de desamparo que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de ampliacion de plazos del 
procedimiento de Desamparo a don Joaquín Jiménez Moreno y a doña Manuela Naharro Gómez de fecha 13 de 
septiembre de 2012 referente al menor J.J.N., número de expediente 352-1996-0291.

Málaga, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Resolución de 
trámite de audiencia  a Rosa María Buitrago López y Azdine el Ouaamari, de fecha 4 de octubre de 2012, 
relativa a la menor Y.E.O.B., expediente número 352-2003-002760. Significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de octubre de 2012.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 17 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 17 de octubre de 2012, adoptada en el expediente de 
protección de menores núm. 373-2012-00000391-3 relativo a la menor V.R.G., a la madre, doña Alejanddra 
Rodríguez Gatón, por la que se Acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) competente, Propuesta Previa de Adopción 
del menor V.R.G., nacido en Huelva el día 14 de septiembre de 2011 por parte de las personas seleccionadas y 
declaradas previamente idóneas.

2. Constituir, hasta tanto se produzca resolución judicial, un acogimiento provisional de acuerdo con el 
Acta de Condiciones del acogimiento. 

3. Cesar el acogimiento familiar simple de urgencia de la menor por parte de las personas designadas 
en la Resolución de fecha 22 de septiembre de 2011.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 17 de octubre de 2012.- La Presidenta de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada 
en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del 
recurso que en su caso proceda comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta 
publicación.

Número de expediente: 180026/2012.
Notificado a: Don Perfecto Malagón Baena.
Último domicilio: Pub El Cocodrilo. Avda. Andalucía. 14, Villanueva Mesía (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 19 de octubre de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica resolución de expediente sancionador en materia de Establecimientos 
Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la 
Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Salud y Bienestar Social, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, comprensiva del expediente 
sancionador que se le sigue; significándole que dispone del plazo de un mes desde la notificación de esta 
resolución, para interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e 
Innovación de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Número de expediente: 180068/2012.
Notificado a: Alonso Estética, S.L.
Último domicilio: Avda. Rodríguez Acosta, 11, bajo, Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución de expediente sancionador.

Granada, 19 de octubre de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por el que se notifica propuesta de resolución formulada en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se relaciona que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial en Granada de la Consejería de Salud y Bienestar Social, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto 
del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e 
informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor/a del procedimiento.

Número de expediente: 180124/2012.
Notificado a: Don Mario Quesada Iañez.
Último domicilio: C/ Pablo Iglesias, núm. 17, La Zubia (Granada).
Trámite que se relaciona: Propuesta de resolución.

Granada, 19 de octubre de 2012.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2012, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles que se cita. 
(PP. 2���/2012).

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos decretando la enajenación de 
los bienes que se detallan a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a la hora que se indicará, 
en el Salón de Actos en 1.ª planta de la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, Plaza Ministro Indalecio 
Prieto, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio de remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se 
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta 
la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de 
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad  a su celebración 
un depósito del 20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese 
acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del depósito para cada uno 
de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 
del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 
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Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subastas. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones 
legales que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2012R4186001007. Acuerdo dictado el 28.9.2012.
Fecha y hora de la subasta: 30.11.2012, 10,00 horas.

LOTE ÚNICO

Tipo de subasta en 1.ª licitación:  1.587.843,54 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito:  317.568,72 euros.
Valoración: 1.921.700,19 euros.
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Cargas: Hipoteca de la Caja de Ahorros del Mediterráneo por 333.856,55 euros depurada el 4.7.2012.
Descripción: Nave industrial núm. 5 en el Parque Industrial Los Girasoles de Camas (Sevilla). Consta de 

planta de sótano, baja y alta. Tiene una superficie construida de 1.672,22 m2. Finca núm. 27968 del Registro de 
la Propiedad núm. 1 de Camas. Tipo de derecho: Pleno dominio.

Subasta núm. S2012R4186001008. Acuerdo dictado el 4.10.2012.
Fecha y hora de la subasta: 30.11.2012, 12,00 horas.

LOTE NÚM. 1 (dos bienes)

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 661.448,45 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 123.289,69 euros.

Bien núm. 1

Valoración: 379.962,00 euros.
Cargas:  Hipoteca del Banco Popular Español por 81.158,18 euros depurada el 14.9.2012 y contrato 

privado de arrendamiento de 26.01.2004 a favor de Molikopas, S.L., de esta finca y núm. 30.427 por un 
importe de 3.005,51 euros mensuales de renta fija y del 12% de la cifra neta de las ventas del negocio, con 
opción de compra.

Descripción: Local de ocio núm. 33 en el centro comercial Los Molinos, en la Avda. General Giráldez, s/n, 
de Utrera. Situado en la planta alta tiene una superficie útil de 145,78 m2, construida de 195,34 m2 cubierta, y una 
superficie de terraza descubierta de 45,67 m². Le pertenece como anejo inseparable el 2,07% de los aparcamientos. 
Finca núm. 30.425 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Utrera. Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien núm. 2

Valoración: 462.726,00 euros.
Cargas: Hipoteca a favor del banco Popular Español por 100.081,37 euros depurada el 14.9.2012 y 

contrato privado de arrendamiento de 26.1.2004 a favor de Molikopas, S.L., de esta finca y núm. 30.425 por un 
importe de 3.005,51 euros mensuales de renta fija y del 12% de la cifra neta de las ventas del negocio. También 
dispone de opción de compra.

Descripción: Local de ocio núm. 34 en el centro comercial Los Molinos, en la Avda. General Giráldez, s/n, 
de Utrera. Situado en la planta alta tiene una superficie útil de 177,61 m2, construida de 237,61 m2 cubierta, y una 
superficie de terraza descubierta de 63,64 m2. Le pertenece como anejo inseparable el 2,52% de los aparcamientos. 
Finca núm. 30.427 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Utrera. Tipo de derecho: Pleno dominio.

LOTE NÚM. 2

Tipo de subasta en 1.ª licitación:   189.608,06 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 37.921,61 euros.
Valoración: 229.842,00 euros.
Cargas: Hipoteca a favor del banco Popular Español por 40.233,94 euros depurada el 14.9.2012 y 

contrato privado de arrendamiento de 15.04.2010 a favor de don Francisco Javier Rodríguez Merino por un 
importe de 1.300 euros mensuales actualizables mediante el IPC, con un máximo del 4,5%.

Descripción: Local de ocio núm. 36-B en el centro comercial Los Molinos, en la Avda. General Giráldez, s/n, 
de Utrera. Situado en la planta alta tiene una superficie útil de 88,20 m2, construida de 118,18 m2 cubierta, y una 
superficie de terraza descubierta de 25,19 m2. Le pertenece como anejo inseparable el 1,25% de los aparcamientos. 
Finca núm. 30.431 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Utrera. Tipo de derecho: Pleno dominio.

Subasta núm. S2012R4176001060. Acuerdo dictado el 4.10.2012.
Fecha y hora de la subasta: 30.11.2012, 13,00 horas.

LOTE ÚNICO

Tipo de subasta en 1.ª licitación:  237.574,04 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito:  47.514,80 euros.
Valoración: 237.574,04 euros.
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Cargas: No constan cargas.
Descripción: Vivienda en calle Ramón y Cajal, núm. 41, de Chipiona (Cádiz). Consta de dos plantas y 

tiene una superficie total construida de 120,50 m2. Finca núm. 18176 del Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Sanlúcar de Barrameda. Tipo de derecho: Pleno dominio.

Sevilla, 24 de octubre de 2012.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, de bases para 
la selección de plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

Don Francisco Manuel Godoy Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, hace 
saber:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 13 de septiembre de 2012, 
adoptó el acuerdo de aprobar las bases para acceder por concurso-oposición por promoción interna en la 
categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local de Bollullos de la Mitación, y cuyo tenor literal a continuación 
se transcribe:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición de una plaza 
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, incluida en la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación para el año 2.012 aprobada por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 14 de mayo de 2012 y publicada en BOP núm. 168, de fecha 20 de julio de 2012.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con el 
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Grupo C1, dotada 
con las retribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios de carrera en el 
Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en la categoría inmediata anterior a la 



Núm. 218  página 1�2 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de noviembre 2012

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda 
actividad por causa de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de 
embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 

resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el Curso de capacitación en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la 
fase de concurso. 

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 25,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal 
en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.
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6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

público que a tal efecto se celebrará.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 

no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1.Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y 

justificados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a 
la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de conocimientos, compuesta de dos partes; la 

primera, que consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con respuestas 
alternativas propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria 
que se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación 
final, será la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a 

la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; 
en el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación 

de aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas 
fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las 
pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar 
el correspondiente curso selectivo.
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10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves 
o muy graves en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso de capacitación, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará alumnos para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por 
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con 
aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 

Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes 
del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que 
superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas 
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se 
aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fases de concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MéRITOS

V.A.1. Titulaciones académicas:
V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
V.A.1.3.  Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en 

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
V.A.1.4.  Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 

0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos.
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:
V.A.2.1.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se 
aspira: 0,20 puntos.

V.A.2.2.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 
puntos.

V.A.2.3.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos.

V.A.2.4.  Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 
Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 
V.A.3.1.  Formación: Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 

condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones 
Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece: 

V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso 

de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos 
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los 
mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
-  La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
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 Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 
0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
 Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 
impartido en cursos distintos.
 Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 
valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.
-  Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos 
 V.A.4.1.  Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

V.A.4.2.  Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su 
caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

V.A.4.3.  Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 
Seguridad: 0,50 puntos.

V.A.4.4.  Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 
cada una: 0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 
y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y 
competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. 
Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 

deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.Régimen disciplinario: 

Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo.
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11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 

motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por 

su gravedad: graves, menos graves y leves.
22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 

complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. 

Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.
31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 

civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del mando; relación con 
subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III

MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña ……………………………......................................................................, con DNI núm. ……….........……
y domicilio a efectos de notificación en …………………….......…………., localidad ….……….., provincia ………………, 
CP ………………

Vista la convocatoria publicada en el BOE núm. ………., de fecha …………, para la provisión de una plaza 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del 
Cuerpo de la Policía Local, mediante promoción interna y concurso-oposición, conforme a las bases publicadas 
en BOP núm. …….., de fecha …………….., y BOJA núm. …….., de fecha ……………..

DECLARA:
-  Que reúne las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias.
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- Que conoce las bases generales de la convocatoria. 
-  Que es funcionario del Cuerpo de la Policía Local de Bollullos de la Mitación, adjuntándose certificado 
acreditativo de los extremos requeridos.

-  Que conforme a las bases de la convocatoria adjunta documentación acreditativa de los méritos que se 
alegan (original o copia compulsada).

Por todo lo expuesto,

SOLICITA:
Ser admitido/a a las pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación para 

la provisión de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local mediante el sistema de acceso de promoción 
interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición.

Bollullos de la Mitación a ………… de ………………….. de 2012

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitacion (Sevilla)

Bollullos de la Mitación, 3 de octubre de 2012.- El Alcalde-Presidente, Francisco Manuel Godoy Ruiz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 18 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Granada, de bases para la selección 
de plazas de Administrativos/as de Administración General. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Personal, Servicios Generales, Organización, Contratación y Compras 
hace saber:

Que por Decreto de fecha 16 de octubre de 2012 se han aprobado las bases de la oposición libre para 
provisión de propiedad de cuatro plazas de Administrativos de Administración General.

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2007 se convocan pruebas selectivas para 

cubrir cuatro plazas de Administrativos/as de Administración General, y las que resulten vacantes en el periodo 
comprendido entre el día de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la finalización 
del último ejercicio de la fase de oposición y antes de que sea formulada la propuesta de resolución, por parte 
del Tribunal del correspondiente proceso selectivo, Grupo C1 de la Escala Administración General, Subescala 
Administrativa, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2007, vacantes números 12, 33, 106 y 155.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de 2 de abril, 
y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 
de marzo, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las Bases de la presente 
convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de título de Bachiller, Técnico o equivalente, según el art. 76 de la Ley 
7/2007.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado A, deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de oposición libre y constará de los 
siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 
minutos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación con los temas contenidos 
en el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas 
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según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, 
repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre los contenidos en 
el Grupo II del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución 
por escrito de un supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, relativo 
a las tareas a desempeñar, en tiempo que, asimismo determine éste.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales de los que 
acudan provistos.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la letra O, de 

conformidad con Resolución de 29 de febrero de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admitidos/as se determinarán la fecha y lugar de 

celebración del primer ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.
Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 

de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al 
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
del proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado como Anexo.
2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as 

aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, 
a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo 

de 5 puntos.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en cada ejercicio.
3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 

tercer ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información, Juntas Municipales de 

Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento.
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos de examen, según la 

Ordenanza fiscal que literalmente dice:

«Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, por la inclusión en las listas de 
admitidos de las mencionadas pruebas o en las de concesión de licencias. No obstante, se efectuará el depósito 
previo de su importe total en ambos casos dentro del plazo de presentación de solicitudes. Por tanto la no 
inclusión en la lista de admitidos o la no concesión de dicha licencia otorga el derecho a la devolución de las 
cantidades depositadas, previa solicitud expresa del interesado.»
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Los/as nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acompañar igualmente 
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el que tenga vínculo.

Los aspirantes con discapacidad deberán adjuntar a la solicitud un certificado expedido en modelo 
oficial, en el que conste el tipo, así como su grado y un certificado de aptitud en el que conste poseer la 
capacidad necesaria para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

Asimismo deberán especificar en su solicitud las adaptaciones necesarias así como las razones 
justificativas correspondientes. En dicho caso, el Tribunal queda facultado para adoptar acuerdo sobre la 
concesión o denegación de las adaptaciones solicitadas, con el criterio de que las mismas sólo tengan por objeto 
salvar las limitaciones del aspirante en la realización de las mencionadas pruebas, para que pueda participar en 
condiciones de igualdad de oportunidades.

4.2. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán 
presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Administrativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 4) y Juntas Municipales de Distrito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 5 (Centro); 
C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 (Chana); Plaza de Aliatar, 1 (Albayzín); Plaza Ciudad 
de los Cármenes, 1 (Beiro); Avda. de Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte), Plaza de la 
Ilusión, s/n (Ronda I) y C/ Marqués de Mondéar, 3 (Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes las suscritas por los 

españoles en el extranjero.
- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 31,83 euros y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-
5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya 
Argentaria, Oficina Institucional.

No obstante no deberán abonar esta tasa quieres figuren como demandantes de empleo, con una 
antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de 
Empleo que corresponda.

Asimismo, estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familia numerosa de categoría especial. 
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de categoría general se aplicará 
sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

La circunstancias descritas en el párrafo anterior, deberán ser acreditada mediante la presentación de 
documento de la condición de familia numerosa de categoría espècial o general, según proceda 

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a petición del interesado/a.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución 

declarando aprobada la lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación de las causas y el 
plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución que se publicará en el BOP se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el 
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en las plazas convocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes 
y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
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6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de cinco de sus 
componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración con el órgano 
de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombramiento de los/as empleados/as públicos 
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les 
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que esta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento como funcionarios/as.
7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará en los locales donde se hayan celebrado los 

mismos, así como en los tablones de Edictos de la Corporación.
7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as aspirantes 

aprobados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la 
puntuación total obtenida por los/as mismos/as sumadas las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Dicho 
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los/as candidatos/as para el nombramiento de 
funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que se refiere la 
base anterior deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa 
de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de 
oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentare la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación del nombramiento al/la 
interesado/a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
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de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Granada, 18 de octubre 2012.- El Teniente Alcalde Delegado de Personal, Servicios Generales, 
Organización, Contratación y Compras, Juan Antonio Fuentes Gálvez.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Estructura.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: Las 

Administraciones del Estado. Autonómica, Local e Institucional.
4. La Organización Territorial del Estado. La Administración Autonómica: principios informadores y 

organización.
5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Competencias y 

organización de la comunidad Autónoma Andaluza.
6. La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: especial referencia al Tratado de la 

Unión Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. La unión política. El proceso de integración 
de España en la Comunidad Económica Europea.

7. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus 
clases. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran. principios constitucionales y regulación jurídica.
10. La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.
11. El municipio. Organización municipal. Competencias. Especial referencia a los municipios de gran 

población.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes Administraciones Territoriales. La autonomía 

municipal y el control de legalidad.
13. Elementos del Municipio: el término municipal. La población. El empadronamiento.
14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios 

Públicos y Contribuciones Especiales.
15. El presupuesto local. Concepto. principios presupuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y 

ejecución del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.
16. La expropiación forzosa. concepto y elemento. procedimiento general de expropiación: fases.
17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
18. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases. Selección de personal permanente y no 

permanente al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administrativas de los Funcionario Públicos 
Locales. Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

19. Derechos del personal al servicio de la Entidades Locales. El sistema de Seguridad Social del 
personal al servicio de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. 
Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disciplinario.

20. R.D.L 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Los contratos del sector público. Elementos del contrato. Garantías. El expediente de contratación. 
Adjudicación y formalización.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención administrativa en la actividad 
privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los servicios públicos. Consideración 
especial de la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. La Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 
Régimen jurídico de los bienes de las entidades locales. El patrimonio municipal del suelo.

24. La Ley 30/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.
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25. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad: Marco Normativo Español. Estrategias para 
desarrollar la Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

GRUPO II

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases y capacidad. El 
administrado: concepto y clases. La capacidad de los administrados y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado: derechos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos administrativos. 
Su motivación y notificación: revisión, anulación y revocación. El principio de legalidad en la actuación 
administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal: La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. ámbito de 
aplicación, relaciones interadministrativas, y órganos de la Administración. La reforma de la Ley 4/99, de 13 de 
enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Administración y los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros administrativos. Término y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: intervención 
de los interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. el 
desistimiento y la renuncia. La caducidad.

33. La revisión de los actos en vía administrativa: La revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las 
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El Registro de Entrada y Salida.
35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de 

constitución. votaciones. Actas y certificados de acuerdos.
36. La administración de los archivos. Clases de archivos. Organización del trabajo de archivo.
37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejoras en los procedimientos.
38. Los informes administrativos. Categoría y clases. Regulación Jurídica de los mismos.
39. Informática básica. El ordenador. Tipos y componentes. 
40. La Ofimatica: en especial el tratamiento de textos y la base de datos. Principios Generales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 18 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Granada, de bases para la selección 
de plazas de Animador/a Sociocultural.

El Teniente de Alcalde Delegado de Personal, Servicios Generales, Organización, Contratación y Compras, 
hace saber: Que por Decreto de fecha 16 de octubre de 2012, se han aprobado las bases del concurso oposición 
libre para provisión de propiedad de tres plazas de Animador/a Sociocultural.

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2007, se convocan pruebas selectivas 

para cubrir tres plazas de Animador/a Sociocultural, y las que resulten vacantes en el periodo comprendido 
entre el día de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y la finalización del último 
ejercicio de la fase de oposición y antes de que sea formulada la propuesta de resolución, por parte del Tribunal 
del correspondiente proceso selectivo, Grupo C1 de la Escala Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Cometidos Especiales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público año 2007, vacantes 
número 2, 3 y 4.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 2 de abril, 
y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio, el R.D. 364/95, de 10 
de marzo, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y las Bases de la presente 
convocatoria.

1.3. Requisitos.
A. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de título de Bachiller, Técnico o equivalente, según el art. 76 de la Ley 7/2007.
B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado A., deberán poseerse en el momento de 

finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.
1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes será el de concurso-oposición.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo al 

siguiente baremo:
a) Por méritos profesionales:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios prestados, cuando sean por cuenta 

ajena, en cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al que se opta, acreditado mediante la 
correspondiente certificación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos. La experiencia obtenida en el 
régimen de colaboración social será valorada en idénticas condiciones, acreditada mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios prestados en empresa pública o privada, 
cuando sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que deberán ser suficientemente acreditados a 
través del contrato de trabajo visado por el INEM, junto con certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.
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A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Formación:
- Formación extraacadémica recibida:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, 

impartidos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a desempeñar, valorándose 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de una duración superior o igual a 10 horas e 
inferior a 400 horas, y para los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifique su duración, se valorarán a razón de 0,02 
puntos por curso.

Se valorará asimismo en este apartado, aplicando la fórmula anterior, la formación como intérprete 
de signos y como guía-intérprete de sordo-ciegos, de conformidad con el art. 46 del Titulo Quinto de la 
Ordenanza para la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Transporte y de 
la Comunicación del Ayuntamiento de Granada, publicada en el BOP de 8 de julio de 1996.

- Formación extraacadémica impartida:
Se considerarán en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comunicaciones a congresos, 

ponencias, etc., organizados por organismos públicos y las publicaciones.
Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jornadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores, sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50 puntos.
- Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica exigida para el acceso a la plaza correspondiente 

ni las que resulten necesarias para obtener la titulación superior.
Se valorarán otras titulaciones académicas complementarias y directamente relacionadas con la plaza, a 

razón de 1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.
1.5. Aplicación del concurso:
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores apartados, la siguiente:
Méritos profesionales 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios prestados en empresas públicas o privadas, 1,50 

puntos de los del total de presente epígrafe.
Formación 5,00 puntos.
1.6. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, consistirá en contestar por 

escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 100 
minutos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación con los temas contenidos 
en el Anexo de esta convocatoria, debiendo consignarse una pregunta por cada uno de los temas. El criterio 
de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resulten 
contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las invalidadas 
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, 
repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de una hora, un tema extraído al azar, igual para todos/as los/as aspirantes, de entre los contenidos en 
el Grupo II del Anexo a la convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as los/as aspirantes, consistirá en la resolución 
por escrito de un supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, de entre 
las materias contenidas en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, asimismo, determine éste.
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2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la letra O, de 

conformidad con Resolución de 29 de febrero de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admitidos/as se determinará la fecha y lugar de 

celebración del primer ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.
Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo 

de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se 
harán públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al 
menos al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los/as aspirantes para que acrediten su 
personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as 
del proceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura publicado como Anexo.
2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as 

aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, 
a los efectos que procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo 

de 5 puntos.
c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 

5 puntos.
3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en las fases de concurso y oposición.
3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 

tercer ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información, Juntas Municipales de 

Distrito y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento.
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos de examen, según la 

Ordenanza fiscal que literalmente dice:
«Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, por la inclusión en las listas de 

admitidos de las mencionadas pruebas o en las de concesión de licencias. No obstante, se efectuará el depósito 
previo de su importe total en ambos casos dentro del plazo de presentación de solicitudes. Por tanto la no 
inclusión en la lista de admitidos o la no concesión de dicha licencia otorga el derecho a la devolución de las 
cantidades depositadas, previa solicitud expresa del interesado.»

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acompañar igualmente 
a la solicitud la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de parentesco, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el que tenga vínculo.

Los aspirantes con discapacidad deberán adjuntar a la solicitud un certificado expedido en modelo 
oficial, en el que conste el tipo, así como su grado y un certificado de aptitud en el que conste poseer la 
capacidad necesaria para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a la que se aspira.

Asimismo deberán especificar en su solicitud las adaptaciones necesarias así como las razones 
justificativas correspondientes. En dicho caso, el Tribunal queda facultado para adoptar acuerdo sobre la 
concesión o denegación de las adaptaciones solicitadas, con el criterio de que las mismas sólo tengan por objeto 
salvar las limitaciones del aspirante en la realización de las mencionadas pruebas, para que pueda participar en 
condiciones de igualdad de oportunidades.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde se presentarán en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
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después de la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. Podrán 
presentarse:

- En el Registro General, ubicado en el Complejo Administrativo de los Mondragones (Avda. de las Fuerzas 
Armadas, 4), y Juntas Municipales de Distrito de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del Carmen, 5 (Centro); 
C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera de Málaga, 100 (Chana); Plaza de Aliatar, 1 (Albayzin); Plaza Ciudad 
de los Cármenes, 1 (Beiro); Avda. de Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte), Plaza de la 
Ilusión, s/n (Ronda I) y C/ Marqués de Mondejar, 3 (Ronda II).

- A través de las oficinas de Correos, debidamente certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las suscritas por los 

españoles en el extranjero.
- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
4.3. Los derechos de examen serán de 31,83 euros y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-

5695-89-0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya 
Argentaria, Oficina Institucional.

No obstante no deberán abonar esta tasa quieres figuren como demandantes de empleo, con una 
antigüedad mínima de un mes, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial del Estado. La circunstancia descrita deberá ser acreditada mediante la presentación de 
certificado de desempleo, emitido por el Instituto Nacional de Empleo o, en su caso, el Servicio Regional de 
Empleo que corresponda.

Asimismo, estarán exentos del pago de la tasa los miembros de familia numerosa de categoría especial. 
En aquellos casos en los que el sujeto pasivo sea miembro de familia numerosa de categoría general se aplicará 
sobre las tarifas anteriores una reducción del 50%.

La circunstancias descritas en el párrafo anterior, deberán ser acreditada mediante la presentación de 
documento de la condición de familia numerosa de categoría especial o general, según proceda. 

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concurso acompañarán a sus instancias 
los documentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la base 1.4, además de 
enumerarlos en la solicitud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse fotocopias, 
legalizadas mediante documento notarial, debidamente compulsadas o cotejadas por órgano competente, previa 
exhibición del original, según el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la nueva 
redacción dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada, se acreditarán 
de oficio por la Sección de Selección de Personal, siempre a petición del/la interesado/a. En el caso de que 
estos servicios sean acreditados mediante certificación aportada por el/la aspirante, la Sección de Selección de 
Personal acreditará de oficio los servicios prestados correspondientes a los días transcurridos, desde la fecha de 
la mencionada certificación hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a petición del interesado/a.

5. Admisión de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución 

declarando aprobada la lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación de las causas y el 
plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución que se publicará en el BOP se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el 
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en las plazas convocadas, estará integrado por: Un Presidente y suplente, seis Vocales, titulares y suplentes 
y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.



7 de noviembre 2012 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 218  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de cinco de sus 
componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 
y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, quienes se 
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de su colaboración con el órgano 
de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombramiento de los/as empleados/as públicos 
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les 
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su 
caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y ss. de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación y nombramiento como funcionarios/as.
7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publicará en los locales donde se hayan celebrado los 

mismos, así como en los tablones de Edictos de la Corporación.
7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as aspirantes 

aprobados/as, que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especificación de la 
puntuación total obtenida por los/as mismos/as sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de los/as candidatos/as para el nombramiento de funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que se refiere la 
base anterior deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa 
de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal. Caso de ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará de 
oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentare la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 1.3, no podrá ser 
nombrado funcionario y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación del nombramiento al/la 
interesado/a, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a partir 
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del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No obstante, pueden 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada publicación, o 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Granada, 18 de octubre de 2012.- El Teniente Alcalde, Delegado de Personal, Servicios Generales, 
Organización, Contratación y Compras, Juan Antonio Fuentes Gálvez.

A N E X O 

Grupo I
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. Características y estructura.
2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases 

de leyes.
3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del interesado y sus causas modificativas. Colaboración 

y participación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública.
4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El régimen del silencio administrativo. El acto 

administrativo. Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Las notificaciones. Cómputo de plazos. Contenido. Medio para practicarlas. La publicación de 
los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad.

5. Organización y competencias municipales/provinciales.
6. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pública local: organización, selección y situaciones 

administrativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Responsabilidad. 
Régimen disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las entidades locales.

7. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones de los trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguridad e higiene en el trabajo.

8. Igualdad de oportunidades.- Principios de Igualdad: Marco Normativo Español. Estrategias para 
desarrollar la Igualdad de Oportunidades. Planes de Igualdad del Ayuntamiento de Granada.

Grupo II
9. Conceptos generales sobre Política social y Servicios Sociales. Principios básicos y objetivos de los 

Servicios Sociales según el modelo de Bienestar Social.
10. El Plan Concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales. Competencias 

de la Administración Central, Autónoma y Local.
11. La Ley de Servicios de Sociales de Andalucía.
12. Los Centros Municipales de Servicios Sociales Comunitarios. Objetivos. Funciones. Servicios.
13. La interdisciplinariedad en los Servicios Sociales Comunitarios. El/la Animador/a sociocultural 

como componente del Centro de Servicios Sociales Comunitarios. Funciones y diferencias del/a Animador/a 
Sociocultural con los/as Educadores/as de Medio Abierto y los/as Monitores de Taller.

14. La Animación Sociocultural en el marco de los Servicios Sociales Comunitarios. Objetivos. Funciones. 
Metodología.

15. La figura del/a Animador/a Sociocultural en el Bienestar Social: Aptitudes y cualidades. Diferentes 
tipologías de animadores/as socioculturales. Evolución de la situación del Animador/a Sociocultural hasta la 
configuración como profesión.

16. Animación Sociocultural y Mujer. Problemas y áreas de actuación desde los Servicios Sociales 
Comunitarios.

17. Actuaciones con Personas Mayores desde el Ayuntamiento de Granada. áreas de actuación, objetivos, 
estrategias. Desarrollo desde un Centro Municipal de Servicios Sociales. 

18. Animación Sociocultural y Personas Mayores. Problemas y áreas de actuación desde los Servicios 
Sociales Comunitarios.

19.- áreas de actuación desde los Servicios Sociales en relación a la infancia. Los programas de 
intervención en relación a esa área en el marco de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Granada. 
Animación Sociocultural y Menores. Trabajo con menores en riesgo social y menores normalizados.

20. Animación Sociocultural y Juventud. Trabajo con la juventud desde los Servicios Sociales 
Comunitarios.

21. Definición de Voluntariado. El Voluntariado social en la Animación Sociocultural. ámbitos de 
intervención y función del Voluntariado en los Servicios Sociales. Voluntariado y profesionales remunerados: Rol 
y papeles diferenciados y complementarios.
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22. La intervención del/a Animador/a Sociocultural desde un Centro Municipal de Servicios Sociales 
en la problemática de las Minorías étnicas. La intervención del/a Animador/a Sociocultural desde un Centro 
Municipal de Servicios Sociales en la problemática de las personas inmigrantes.

23. Problemática de las personas en situación de marginación y sin hogar: Transeúntes. Planificación de 
las actuaciones de un/a Animador/a Sociocultural en un Centro de Acogida.

24. La discapacidad y la Animación Sociocultural: acciones a seguir hacia la integración social.
25. La dinámica de grupos en la Animación Sociocultural: grupos de riesgo social y grupos 

normalizados.
26. Los Consejos Municipales de Bienestar Social en el marco de los Servicios Sociales Municipales y 

del Ayuntamiento de Granada.
27. Planificación y Programación del/a Animador/a Sociocultural en un Centro Municipal de Servicios 

Sociales Comunitarios.
28. Cultura Popular y Animación Sociocultural en los barrios.
29. Modelos metodológicos de la intervención social comunitaria. Modelos metodológicos de la Animación 

Sociocultural.
30. Procedimientos de la Intervención en la Animación Sociocultural. Diseño de Programas, Proyectos y 

Actividades en Animación Sociocultural. 
31. El/a Animador/a Sociocultural en la intervención social comunitaria y en la intervención individual/

familiar. Objetivos. Funciones. Metodología.
32. Equipamientos Municipales para la Animación Sociocultural. Diseño de espacios para el desarrollo 

de la Animación Sociocultural. Participación del Animador/a Sociocultural.
33. La Participación Ciudadana. Conceptos y ámbitos. Cómo potenciar la participación ciudadana desde 

la Animación Sociocultural.
34. Técnicas e instrumentos para la Gestión Sociocultural.
35. Recursos aplicables a la Animación Sociocultural.
36. Inadaptación Social. Acciones preventivas y respuestas educativas desde la Animación 

Sociocultural.
37. Entrenamiento en habilidades sociales. Definición. Aplicaciones.
38. La Resolución Alternativa de Conflictos en los distintos ámbitos de la Animación Sociocultural.
39. Las necesidades sociales. Definición, análisis y evaluación. Estrategias de intervención.
40. Ocio y tiempo libre. Aspectos conceptuales del Ocio y Tiempo Libre. Relación Ocio-Trabajo. Factores 

que influyen en la percepción individual del Ocio. Motivación para el Ocio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 16 de octubre de 2012, del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, por el que se 
delegan la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público que se cita. 
(PP. 28��/2012).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de julio de 2012, en uso y al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobó Convenio con la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, 
encomendándole –a través del Organismo Provincial de Asesoramiento Económico y Financiero (O.P.A.E.F.)– las 
facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público correspondientes 
a esta Entidad y que se recogen en la estipulación primera:

Grupo A Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales.
Grupo B Impuesto sobre Actividades Económicas.
Grupo C Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Grupo D Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Grupo E Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Grupo F Otros tributos y recursos de derecho público de titularidad municipal para cuya exacción, en período ejecutivo, sea 
aplicable el procedimiento administrativo de apremio.

Grupo G

Valores en ejecutiva de los grupos anteriores, así como los procedentes de liquidaciones individualizadas, con o sin 
contraído previo, no ingresadas en período voluntario. En este apartado se incluirán igualmente aquellos valores 
que, no siendo de titularidad municipal, tenga el municipio atribuida por Ley la facultad para su exacción en período 
ejecutivo.

Grupo H Multas de tráfico.

El citado Convenio resultó suscrito por ambas Administraciones con fecha 19 de septiembre de 2012.

Sanlúcar la Mayor, 16 de octubre de 2012.- El Alcalde, Juan Antonio Naranjo Rioja.


